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P A R T E  O F I C I A L .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e i n a  n u e s t r a  Se ño ra  (Q. D. G.) 
y su aug us ta  Real  Fami l ia cont inúan en esta 
corte sin n o v e d a d  en  su im p o r ta n te  salud.

R E A L E S D EC R ETO S.

A engo en d isponer  c¡ue el Teniente Gene
ral D. Ensebio Calonge cese en el despacho 
del  Ministerio de  Marina.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  W A R V A E Z.

En atención á las circunstancias que con
c u r r e n  en el Teniente General  de la Armad a  
D. Joaquín Gutiérrez do Rubalcava y Casá!, 
Senador  del Reino,

Vengo en no mb ra r le  Ministro de Marina. 
Dado en Palacio á t rece de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  s a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAflROKl USARIA I9 A R 7 A E Z .

Vengo en disponer que  D. Lorenzo A rrazó
la, Ministro de Gracia y Justicia, cese en el des 
pacho interino clel Ministerio de  Estado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAH&07J DIARIA NAR^TAEZ.

En atención á las circunstancias que  con
cur ren  en  el Teniente  General  D. Eusebio Ca
longe,  Ministro que  ha sido de Marina,

Vengo en nombra r le  Ministro de Estado.  
Dado en Palacio á trece de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  NARTJAEZ.

De acuerdo  con el pa recer  de mi Consejo 
de  Ministros,

Vengo en admi t i r  la dimisión que  me ha 
pr e se n ta d o  D. Antonio González,  Marqués de 
Valdete r razo  , del cargo de Presidente del Con
sejo de Estado, quedando mu y satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que  lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á  trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

SI A m o  N  M A R IA  N A R V A E Z .

E n atención á las especiales circunstancias 
cjue concur ren  en D. Manuel de  Seijas Lozano, 
Sen ador  del Reino,  y de acuerdo  con el pare
cer de  mi Consejo de  Ministros,

Vengo en nombrar le  Presidente del Conse
jo  de Estado.

Dado en Palacio á trece de  Julio de  mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  

L l P u e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i x i s t k o s ,

B A M O N  E IA B IA  N A R V A E Z .

\ e n g o  en admi t i r  la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su sa lud ,  me ha pre sen t a 
do D. José Fernandez de la Hoz deLca rgo  de 
Vicepiesidenle  de la Junta de Estadística; q u e 
da ndo muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que  lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á t rece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

L l  P r e s i d e n t e  d ¡;l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  ral A R IA  K ARVAEZ.

En atención á las circunstancias que  c o n 
cu r ren  en D. José de  Z a r a g o z a , Diputado á 
Cortes qu e  ha sido,

Vengo en nombrar le  Vicepresidente de la 
Junta de Estadística.

Dado en Palacio á t rece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

L i.  I  l \ E ' ' I t ) E X T E  D E L  C o N S K J O  D E  M l X l S T H O S ,

R A B IO N  M A R IA  N A R V A S Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros  
\ e n g o  en declarar  cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á 1). b e 
nito María de Vi vaneo,  Gobernador de la p ro
vincia de Alava ,  quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de  Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s i i w s ,

R A M O N  B 7 A R Í A  N & R V A E 3 .

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros,  
Vengo en nomb ra r  Gobernador de la pro

vincia de Alava á D. Florencio Janer,  que  per
tenece al Cuerpo facultativo do Archiveros-Bi
bl iotecarios,  y conforme á las reglas estable
cidas para los individuos del expresado  Cuerpo.

Dado en Palacio á t rece de  Julio de  mil 
ochocientos sesenta  y seis.

E stá  « u b r i c a d o  d f  l a  R e a l  s i a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RABSOM BSARXA N A R V A E Z .

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admit i r  la dimisión que  ha h e 

cho D. Eustaquio de Ibarrcta del cargo de Go
be rn ador  de la provincia de Avila,  quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que  lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A Z iíO N  USARIA N ^ R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en no mb ra r  Gobernador  de la p ro

vincia de Avila á D. Manuel Ureña,  cesantede l 
mismo cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R&X&ORT M A R I A  R A R V A E Z .

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decla ra r  cesante con el haber  

que  por c lasi f icaron le corresponda á D. Pri
mitivo Seríná,  Gobernador  de la provincia de 
las Baleares,  quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que  ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á trece de Julio de mil
ochocientos sesenta v seis.v !

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAüKZOH M A R I A  N A R 17A E Z.

De acuerdo con mi Consejo de  Ministros, 
Vengo en nombrar  Gobernador  de la pro- , 

vincia cíe las Baleares á D. José Jo ver ,  cesante ; 
de igual cargo en la de Toledo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  

r a i g ó n  m A R i A

De acuerdo  con mi Consejo de Minis t ros , 
Vengo en decla ra r cesante con el h a b e r  

que  por clasificación le cor responda  á D. Ma
nuel  Mar ios Rubio, Gobernador  de  la p rovin
cia de Canarias,  qu edando satisfecha del celo 
y lealtad con que  ha desempeñado dicho cargo.

Dado en  Palacio á  trece de  Julio de  mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d c  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RUBIO IS M U I!Id . E A R V A E Z .

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en  n o m b ra r  Gobernador  de  la p r o 

vincia de  Canarias á D. Alonso del Hoyo y 
Román.

Dado en Palacio á t rece de  Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R I A  N A R TJA E Z .

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admi ti r  la dimisión q u e  ha hecho 

D. Santiago Sánchez Ramos del cargo de  Go
bernador  de  la provincia de Ciudad-Real ,  q u e 
dando satisfecha del celo y lealtad con qu e  lo 
ha desempeñado.

Dado en  Palacio á trece de  Julio de  mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d f .  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

Rara  o w i'-Tí" r í a  n a r v a e z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en n om bra r  Gobernador de  la pro

vincia de Ciudad-Real  á D. Agustín Salido, ce 
sante del mismo cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de  mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  i . a  R e a l  mano . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A H O N  M A R IA  N A R V A E Z .

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admi t i r  la dimisión que ha hecho 

1). Antonio Fernandez  de Ileredia y Valdés, 
Vizconde del ("erro, del cargo de Gobernador 
de la provincia de Granada ,  quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que  lo ha de sem
peñado.

D .do  en Palacio á t rece do Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u bricado  df. i.a R fal mano. 
E l  P r e s i d e n r u  d e l C i’Nsi..k> u e M i m s t i i v * .

RAMON HTARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombra r  Gobernador  de la p r o 

vincia de Granada á D. José Castillon, cesante 
de igual cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  t u  u b i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A l& O ft M A R IA  NARTTAEZ.

De acuerdo  con vmi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar  cesante con el haber  

que por  clasificación le corresponda á D. Ra
món María Moreno Ruiz Dávalos,  Gobernador  
de la provincia de Guipúzcoa, quedando satis
fecha del celo y lealtad con que  ha desempe
ñado dicho caigo.

Dado en Palacio á (rece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E sta r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  C IA R IA  NAPITAES.

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar  Gobernador  de la p r o -  : 

uincia de Guipúzcoa á D. Pedro Eüces,  Secce-  j 
[ario cesante de varios Gobiernos.

Dado en Palacio á trece de Julio de  mil 
ochocientos sesenta y seis

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  , í

R á m o i  MARIA.  WARlfcAEZ. ’ i

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, j 
Vengo en declarar  cesante con el haber  que j 

por clasificación le cor responda á D. Francisco ■ 
Sarmiento. ,  Gobernador de la provincia de  ¡ 
Huelva,  quedando satisfecha del celo y lealtad , 
con que  ha desempeñado dicho cargo.  I

Dado en Palacio á trece de Ju i io .de  mil ; 
ochocientos sesenta y seis. j

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  ; 

É l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , j

RAI&OR BE A R IA

De acuerdo con mi Consejo de Ministros , I 
Vengo en no mb ra r  Gobernador  de la p ro

vincia de Huelva á D. Francisco Javier Belogoa.
Dado en Palacio á (rece de Julio do mil 

ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  r e  i  a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RABIZOS? B3ARIA ¿SAET7AE2.

De acuerdo con mi Consejo de  Ministros, 
Vengo en declarar  cesante co n . e l  haber 

que por  clasificación le cor responda  á D. Va
lentín Cabello, Gobernador  de  la provincia de 
Lérida, quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que  ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis. i

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA3XOH M A R ÍA  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nomb ra r  Gobernador  de la p r o 

vincia de Lérida á D. Perfecto Manuel  de  
Olalde, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á trece de  Julio de  mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A B IO N  M A R IA  IffA R ^ A SZ .

De acuerdo  con mi Consejo de  Ministros, 
Vengo en declarar  cesante con el ha be r  

que  por clasificación le corresponda á D. A n 
tonio de Quevedo y Donis, Gobernador  de la 
provincia de Logroño,  quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A B IO N  USARIA N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar  Gobernador de la p r o 

vincia de Logroño ú D. Vicente Fe rna nde z  
Urrutia.

Dado en Palacio á trece de Jubo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  k u b b i c a d o  ur :  l a  R c a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n ! d i n . O o n : : -  d e  M i n i s t i r k ,

R A B IO N  E2AR IA N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros.  
Vengo en d e c l a r a r  cesante con e¡ h a b e r  (pie 

por clasificación le corresponda á I). Santiago 
Luis Du puy ,  G o b e r n a d o r  de ia provincia d e  
Málaga,  qu edan do s a t i s f e c h a  dM c e l o  y  h a l 
lad con ({lie ha de- ' .a¡refiado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio do mil 
ochocientos sesenta y seis.

E ¿ T Á  Rl CNICADí)  l a  I \ l A ¡ .  m a n o .  

E l P r e s i d e n  o ; d e n  ‘ ' !- r  • ; , k .

R ABIO N DIARIA N A R V A E Z .

Do acuerdo con mi Consejo ce Ministros, i 
Vengo en n o m b ’ó r  Gobernador  de la pro

vincia do M á F g a á  1). Joaquín Alonoi.  cesar,le 
de! mismo cargo,

Dado en Pa-acio a Ircvo o o jubo  o o mil 
ochocientos sesenta y seis,

E s t á  u v u b i c a d o  d i :  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n ' s e .-1 ?» d e  M i n i s t r o s ,

RABSO?* BE&RÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejó de Ministros. 
Vengo en decla ra r cesante con el haber  

que  por clasificación le corresponda á D. Gena
ro Alas,  Gobernador  de la provincia de. T o 
ledo , que  lando satisfecha del celo y lealtad 
con que  ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio do mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A I M A R I A

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,  
Vengo en nomb rar  Gobernador  de !a pro

vincia de Toledo á D. José Francés y Aluiza. 
cesante de igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  bubp» \ c a d o  «mí l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  

r a e e o w  sea r í a  k a r ^ a s s .

De acuerdo  con mi Consejo de Ministros,  
Vengo en admit ir  !a dimisión que ha h e 

d i ó  D. Manuel Somoza del cargo de G o b e rn a 
dor de la provincia do Yalladolid,  quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que  lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b b í c a d »  d e  l a  R e a  i  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M í x i b t k o f ,

.n & m on  m&aÍA

De acuerdo con m i ‘Consejo de Ministros,  
Vengo en nombrar  Gobernador ,  en co mi

sión, de la provincia de Vulladoüd á D. Ma
riano Herrero,  Director genera! que ha si lo 
de Administración loca! en el MinGtodo de ¡a 
Gobernación.

Dado en Palacio á t rece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  h u e r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros. 
Vengo en declarar  cesante  con el haber  

que por clasificación le cor responda á D. An
tonio María Fernandez , Gobernador de la p ro
vincia de Vizcaya,  quedando satisfecha del ce
lo y lealtad con que  ha desempeñado d icho  
cargo.

Dado en Palacio á t rece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAES OBJ MARÍA  ETAR^ASZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en n om br a r  Gobernador  de la p r o 

vincia de Vizcaya á D. Ramón Fe rn an dez  Cen-  
d r e r a ,  cesante de igual cargo en la de Cana
rias.

Dado en Palacio A t rece de Julio do mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n  f e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM Oí? MARÍA

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admit i r  la dimisión que ha he 

cho D. Nicolás del Moral del cargo de G o b e r 
nador  d é l a  provincia do Z a m o r a ,  queda nd o 
satisfecha de! celo y lealtad con que  lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á  trece do Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  nz la  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  r e  M i n i --j  r o n .

FcíVázorj m&niA tj&r -j &h z ,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,  
Vengo en nomb ra r  Gobernad r do la pro- 

\ i acia do Zamora á D. Fermín Ladrón de Ce
ga m a .  cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

FsrÁ r u b r í c a l o  o : :  l a  R e a l  m a ñ o .

RATfl071 ?T¿!rV 1 Z■ÍAíVTAS'S.

R E C T I F I C A C I O N .

Por una errata material d e impronta al 
implicarse los (lúcrelos sobre Gahorcadores  en
i
la G a l ic ia  de ayer ,  aparecieron los relativos á 
Rarcelone y Huesca con bis nombres de i). An
tonio Mea ! z Vigo y I). Constantino Gambei, 
siendo <1 primero  1). Ignacio y I). Constancio
el se:: un do.

Mae: ¡d ! • de Julio do ibbo.

E xposición á S. M.
SEÑORA:

Todos los Mine tros que  han mermado la 
mu danza  de V, M. han deseado s inceramente 
sin duda  prestar un servicio á la AdmmrVra-  
cion pública, organizando las ca l ie ras  civiles; 
pero motivos diversos, ajenos á r;u voluntad,  
han impedido hasta ahora llegar m e e m n h -  
miento de oque! deseo que  m:> se ha real i
zado cier tamente con la publicación de! r e 
glamento de h de Marzo último.

Ardua  en doc to es la empresa.  Esta o rg a 
nización, que  por su índole ha de modificar Ja 
situación do las personas en !a numero-m y 
respetable ciase de funcionarios públicas,  r e 
clama como ninguna otra el t rabajo de la m e 
ditación al es tab lecerse , y ei mayor prestigio 
mora! posible en los medios que para, rea lizar
la se adopten.  Es indispensable olvidar al r e 
solver esta grave cues t ión , toda tendencia e x 
clusiva,  a tenerse con imparcialidad absoluta 
al rigor de la justicia qu e ,  según sus a n t e c e 
dentes,  asista á todos y á cada uno de los e m 
pleados y alejar de osle modo hasta la sospe
cha do que  una solución do tanta t rasecndmciu 
sea considerada como un medio especial de 
proteger á los funcionarios públicos que  pc.umi 
por afiliados en una parcial idad política d e t e r 
minada,  con exclusión y en perjuicio de ! 
que á otras pertenezcan (5 puedan sur toninas 
por adversarios.

Es también iuiiis¡nmsab'c que las remas  
sobre este asunto no toquen en lo más reve 
al libro ejercicio de las pro.rogad va:-; que a \ . M. 
corresponden por el art. de la CouMcucíou 
en su párrafo noveno. El eamoiumoníu  0.; í s 
disposiciones conten idas  en o! reglamento a r 
riba citado circunscribo bu ha  emi to  punto 
aquellas pre ro ga i iv as . y el mÁrmb) (':v e : ¡:;E 
clona! relativo á su rjeremi') solo ? ¿r ev • 
por límites los que  legislad', mmmh: . esto ; u, 
con el concurso y madura discu uou oe us 
Cortes y del poder Real, y no por n-ejamcie- 
Los se establezcan. La (Jon -tiluci.ou tuvo mu 
duda presento en esta parte la aba co-r, cornu
d a  de (fue ai fijar la suerte de i >.■: mnp: míos 
y a! procurar  el mojos’ a c i e r t o ,  so e-rUaso ce 
este difícil negocio con la coopcruc .m V í a e o ,  
los partidos pol í t icos, y se dcbníiorae ámph.- 
y de ten idamente  todas y cada una de les tu. 
posiciones que  se hubieren de adoptar .  El l e 
gislador constitucional no q u i o  ni pudo q u e 
rer  que esta materia se tratase y resolviese 
por la preocupación apasionada y excluso.a 
del espír i tu de par t ido,  sino por la noble e 
imparcial inspiración de la justicia:  (pirro qu e  
la ley y solo la ley,  es decir ,  el veredicto de 
los Cuerpos Colegisladores, la voz de los r e 
presentantes  de todas las tendencias políticas, 
resolvieran esta cuestión que  en España tu no 
por desdicha un carácter  algo análogo al que  
en otros pueblos dist ingue esos temibles p r o 
blemas conocidos con el nombre  de cuestiones 
sociales.

Fun dado el Consejo de .Ministres en c.Aas 
razones,  y t ratándose de medidas reg lame n
tarias que no han llegado todavía á adquiri r el 
carácter de ley, t iene el honor  de proponer  á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Julio de 18G0.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
K l  P r e s i d e n t e  d e l  ( ‘o n s e j o  d e  M i n í n í  e - - ■;

M l N I S T Ü ' )  d e  i .a ( U e t . k u a  ,

r a m o :;? m a e i a
E l  M i n i s t r o  d e  ( í i e v i a  y  . I e n t e  i a ,

É I N T E R I N O  D E  E s T A I E ' ,

LO nEM ZO  A R R & 3 Ó L A .
E l  M i n i s í i ;  > d e  I í . v  í e V d a  , 

M A W U ilL  G & R ílX'X " X' .X.
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

S U 3 E B I O  D S  GALOK6L'.
E l  M i n i - t r ó  d e  l \  e  . d e e s a  e  ' .

L U IS  GOKZÍ5.L73Z B R A 33 0 .
E i .  M í n d t i d ' i d e  F o m e n t ó ,

Í « A K Ü E £ .  B n  O R O I U O .
E l  M i n a -o a • d e  F ui  r a z a d .

H E AL, D E C H E T O .

De conformidad con lo que me ha propn 
to mi Consejo de Ministros,

Vengo en decreta r lo siguiente:
Artículo IG Que: 'a derogado el regiam s i 

to publicado en r de Marzo últ imo organizan
do las car reras  civiles de ia Administración.

Art. 2.° Hl Gobierno presenta rá  á las Gór- 
tes en la próxima legislatura un pro\ac to  Pe 
ley en que se resuelva defini t ivamente eVe 
impor tan te  asunto.

Dado en Palacio á trece de Jubo de ¡n : 
ochocientos sesenta y .seis.

Está R u a m u A a u  nc i.v Real  m a n  1 

E l  P r e s i d e n t e ,  d e l  C o : r ; : . o  d e  M i n i s t r o s

R A 7/ iO N  M A R I A  IT A T I V A L S .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A ,
REALES DECRETOS.

Vengo en a d m i t i r l a  dimisión que  me he



»■ j pawrolado el Teniente General D. Cayetano 
Urbina y Daoiz del cargo de Vicepresidente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina; 
quedando muy satisfecha del c e lo /le a lta d  é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t A r u b r i c a d o  df. la  R e a l  m a s o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAMOIV M A R IA  N A RV A EZ

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Teniente Ge
neral D. Antonio Falcón y Abellan.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l * M in is t r o  d e  la  G u e r r a  ,

RAMON M ARIA NARVAEZ.

Vengo en adm itir la dimisión que me ha 
presentado el Teniente GenerafD . Pedro Men- 
dinueta y Mendinueta del cargo de Director 
general de Artillería; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s r Á  RUBRICADO DF. LA R f AI. MANO.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAMON M ARIA NARVAEZ.

Vengo en nom brar Director general de Ar
tillería al Teniente General I). José Campuza- 
no y Herrera.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis*

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in ist r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAMON M ARIA NARVAEZ.

Vengo en disponer que el Teniente Coronel 
de caballería 1). Manuel Coig y Keyser, Oficial 
Archivero del Ministerio de la Guerra, cese en 
dicho cargo; quedando satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

Vengo en nom brar Oficial-Archivero del 
Ministerio de la Guerra á D. Manuel Juan 
Diana, cesante de dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAMON M ARÍA N A RVA EZ.

M I N IS T E R IO  DE E S T A D O .
Cancillería.

Ayer, á las cinco de la t a r d e ,  S. M. la Ruina 
nuestra Sonora, acompañada del Excmo. Sr. P rim er 
Secretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia part icu lar  
al Excmo.Sr. Vizconde de Soveral, Enviado E x trao r
dinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el lley 
de Portugal y de los Alg.irbes; el cual, p rev iam ente  
anunciado por el Excmo. Sr. P r im er In t roduc to r  de 
Em bajadores,  tuvo la honra de poner en las Reales 
manos una carta de S. M. Fidelísima que da por t e r 
minada la misión que tan dignamente ha d e sem p e
ñado en esta corte.

S. M. acogió al Sr. Vizconde de Soverál con la 
benevolencia ú que le ha hecho acreedor su noble 
comportamiento d u ran te  su larga permanencia  en 
España.

S. M. ha recibido cartas de SS. MM. el E m pera
dor del Brasil y el Rey de  P ru s ia ,  dándole la p r i 
mera el parabién  por  el feliz a lum bram iento  de 
S. A. R. la Infanta Duquesa de Montpensier; y par
ticipándole la segunda el fallecimiento de S. A. R. el 
Príncipe Segismundo, hijo de S. A. R. e! Príncipe 
heredero de P rus ia ,  ocurrido á los 21 meses de su 
edad.

Grefierato de la insigne Orden del Toiso?i de Oro.
Ayer viernes, á las tres de la tarde, se verificó la 

ceremonia de poner el Collar de la insigne O rden del 
Toison de Oro al Excmo. Sr.  Capitán General Don 
Francisco Serrano  y Domínguez, Duque de la Torre, 
('onde de San Antonio, el que  habia elegido para  
padrino al Duque de Medinaceli.

El Capítulo tuvo lugar en la Real C ám ara , que 
se hallaba p reparada  con arreglo á lo prevenido en 
los estatutos, y asistieron como Caballeros de la Or
den, bajo la presidencia de S. M. Jefe y Soberana de 
ella, S. M. el R e y , los Srcs. Marqueses de Mirado
res y de Mal pica y Duque de Medinaceli; y como Mi
nistros de la Orden el Sr. Vizconde del Ponton, Gre- 
/ior y Rey de armas; D. Alejo López Fraile, Canciller,  
v D. Ernesto Creus, Tesorero.

El agraciado, después de haber prestado j u r a 
m ento  conforme á estatutos, tuvo la honra de recib ir  
de manos de S. M. la R e i n a  nuestra  Señora el Collar, 
t* inmediatamente después tomó asiento entre los Ca
balleros de la Orden.

M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

LEY.

DON A ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R e i n a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° De los productos de la des
amortización se destinan 110 millones de es
cudos á responder de igual suma de Deuda ilu
tante , representada por suplementos de la 
Caja de Depósitos al Tesoro.

Art. 2.° Para constituir la expresada suma 
en la Caja de Depósitos se entregará á esta 
desde luego la tercera parte de los pagarés de 
compradores de bienes nacionales que haya 
disponibles al publicarse la presente ley , y se 
le entregará después mensualmente la tercera 
parte de los que vayan ingresando en las Te
sorerías.

La Caja de Depósitos conservará estos va
lores como un activo disponible, que sin per
juicio de la garantía general del Estado con
signada en el art. 7.° del Real decreto de 29 
de Setiembre de 1852, responde inm ediata
mente de los depósitos hechos en ella.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para que, 
oyendo á la Junta Inspectora de la Caja de 
Depósitos, pueda negociar, cuando lo exijan 
las necesidades de la misma C aja, el lodo ó 
parte de los pagarés que se le hayan entregado.

Llegado este caso, el descuento sufrido será 
abonable á la Caja, y se le reintegrará con otra 
suma igual en valores de la misma especie.

Art. i.°  El Gobierno no podrá disponer de 
los fondos de la Caja más que en la cantidad que 
quepa dentro de los límites marcados en la lev 
de Presupuestos á la Deuda flotante para el 
servicio de Tesorería.

Para poder disponer de mayores sumas ne
cesita el Gobierno especial autorización de las 
Cortes.

Las cantidades que hoy debe el Tesoro á 
la Caja como suplementos de estas para cubrir 
los déficits de presupuestos y otras perentorias 
atenciones, deberán irse reintegrando á la Ca
ja, bien sea por el medio que esta ley propo
ne, bien sea por otro que en adelante puedan 
volar las Córtes.

Art. o.° Se conservarán en la Caja los fon
dos que entren en ella y excedan del límite 
puesto en el artículo anterior ó las cantidades 
que pueden suplirse al Tesoro.

Cuando llegue el caso de haber tales exce
dentes en la Caja, el Gobierno, oyendo á la 
Junta Inspectora, procederá ó á bajar el inte
rés de los depósitos ó á suspender las renova
ciones y nuevas adm isiones, ó á destinar 
aquellos fondos á los objetos prescritos en los 
artículos 9.° y siguientes del Real decreto de 
12 de Mayo de 1861.

Art. 6.° La Junta Inspectora, creada por 
el art. 25 del Real decreto de 29 de Setiembre, 
de 1852 , se compondrá en adelante de dos Se
nadores y dos Diputados elegidos por los res
pectivos Cuerpos Colegisladores en la misma 
forma que los de la comisión Inspectora de las 
Oporaciones de la Dirección de la Deuda ; un 
Consejero de Estado y un Ministro del Tribu
nal de Cuentas, nombrados por el Ministro de 
Hacienda ; y del Procurador del Tribunal de 
Comercio de Madrid.

Esta Junta elegirá de en tre sus individuos 
un Presidente y un Secretario; pero será pre
sidida por el Ministro de Hacienda, siempre 
que este crea conveniente asistir á sus sesio
nes.

Art. 7.° La Junta Inspectora, además de 
las atribuciones que le confiere el art. 25 del 
Real decreto ántes citado y el 50 del regla
mento de 14 de Octubre de 1852, tendrá en 
adelante las siguientes:

1.a Cuidar de que sean entregados p u n 
tualmente á la Caja los valores á que se refiere 
la presente ley.

2.a Proponer al Ministro de Hacienda en 
caso necesario la negociación de los mismos 
valores para atender á los vencimientos de la 
Caja.

3.a Cuidar muy especialmente de, que los 
suplementos de la Caja al Tesoro no excedan 
del límite prescrito en el art. 4 °

4.a Proponer al Ministro de Hacienda las 
disposiciones que en su concepto deban adop
tarse, llegado el caso prescrito en el art. 5.°

5.a Hacer que se publique mensualmente, 
con su conformidad, un resumen de las cuen
tas de la Caja que deberá formar la Contadu
ría de la misma, y á lia de año la correspon
diente cuenta general en los términos esta
blecidos.

6.a Redactar y publicar anualm ente una 
Memoria acerca de las operaciones y situación 
de la Caja, que será leida en el Congreso y en 
el Senado.

Art. 8.° El Ministro do Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para la ejecución 
de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
sesenta v seis.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a ,

MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

LEYES.
DONA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española , R e i n a  de las Espa

ñas. A todos ios que la presente vieren y en
tendieren, sabed : que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1.° La enseñanza agrícola se di
vidirá en tres clases: superior, profesional y 
elemental.

Art. 2.a La superior tiene por objeto crear 
Ingenieros agrónomos que estudiando la cien
cia en su mayor extensión sean aptos para el 
profesorado, "y para organizar y dirigir ex
plotaciones agrícolas, introduciendo los mo
dernos sistemas de cultivo conforme á las múl
tiples y variadas exigencias del terreno, clima 
y circunstancias económicas de la localidad.

Art. 3.° La profesional se concretará á for
mar peritos agrícolas que posean oonocymen- 
tos teórico-prácticos bastantes [tara tasar y 
medir tierras y dirigir una explotación esta
blecida.

Art. 4.a La elemental proveerá á la crea
ción de capataces con conocimiento meramen
te práctico para formar buenos'y  útiles ope
rarios de agricultura.

Art. 5.a Para el estudió de la enseñanza 
superior se establecerá una escuela general 
central, donde se darán todas las asignaturas.

El Gobierno podrá aprovechar para su 
establecimiento los institutos análogos que 
existan.

Art. 6.a Para el de la profesional se irán 
estableciendo hasta cinco escuelas regionales, 
en que también se dará la elemental.

Art. 7 .a Para la elemental habrán de esta
blecerse, cuando sea posible, granjas-escuelas 
en todos los pueblos que lo soliciten, y á 10 
ménos una en cada provincia, en la cual sé 
enseñará también la práctica de cultivos espe
ciales y de aclimatación.

Art. 8.a Las escuelas pl-ofesionales y gran
jas-escuelas podrán establecerse en explota
ciones particuláres, préviós los correspondien
tes convenios con sus dueños.

Art. 9.a La escuela general será costeada 
con fondos del Estado; las profesionales ó re
gionales por mitad entre las provincias que 
constituyan la región v aquella en donde se 
hallen situadas; las granjas-escuelas por mitad 
entre la provincia y el pueblo donde se esta
blezcan.

Art, 10. El Ministro de F om ento , á quien 
corresponde el nombramiento, ascenso y tras
lación de los Profesores, publicará los regla
mentos que regulen las circunstancias que en 
ellos han de concurrir para su ingreso y ascen
so en la c a rre ra , la organización de las escue
las , los estudios de cada enseñanza y las a tri
buciones de los Ingenieros peritos.

Art. 11. La enseñanza agrícola forma par
te integrante de la instrucción pública, bajo la 
dependencia del Ministerio de Fomento, adm i
nistrada por el Director general de Agricultura.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho-
oiorrfcoa acociila y seis.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  D E  O R O V Z O .

DONA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía e s p a ñ o la ,  R eina de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 .° Casería para los efectos de es
ta ley es un establecimiento compuesto de 
uno ó más edificios destinados á la explotación 
agrícola y habitación del dueño ó cultivador 
de un terreno fuera de poblado , aplicado al 
cultivo de cereales, viña , arbolado , prados, 
cria de ganado y cualquier otro ramo de agri
cultura, en una ú otra combinación, estando 
situado el edificio ó edificios en cualquier p un
to del terreno que constituye la finca.

Art. 2.a Las caserías que se formen para 
optar á los beneficios que establécela presen
te ley y seguir disfrutándolos por el tiempo 
que se fija en el art. 3.a, deberán reunir las- 
condiciones siguientes;

1 .a Que el máximo de tierras que deben 
constituir la casería sea de 200 hectáreas.

2.a Que cuando el dueño de una finca 
mayor de 300 hectáreas hubiese reducido á 
caserías, según la ley , la mitad de aquellas, 
pueda con la otra mitad establecer una grán 
casería Ó granja de extensos cultivos, disfru
tando de los mismos privilegios y ventajasque 
esta ley otorga á las caserías.

3.a Que los edificios disten dos kilómetros 
cuando ménos del pueblo más próximo,

4.a Que se hallen los edificios habitados y 
dedicados á las industrias agrícolas durante 
todo el año, salvo casos de hueco por caduci
dad ó rompimiento del arriendo.

3 a Que cada casería así constituida sea in
divisible durante el tiempo que seg ú n su sc ir- 
cuustancias disfrute de los beneficios de esta 
ley, pudiendo sin embargo trasm itirse comple
tas librem ente, así por contrato entre vivos 
como por disposiciones testamentarias.

Pero si por las condiciones especiales de la 
casería ó por las mejoras que hubiese recibido 
fuese susceptible, á solicitud del interesado y 
juicio del Gobernador, oyendo al Ayuntamien

to del distrito y  Junta de A gricultura, Indus
tria y Comercio, de ser dividida en dos ó más 
caserías arregladas á la ley, pueda hacerse 
esta división, constituyéndose estas nuevas ca 
serías indivisibles.

Art. 3.a No se impondrá contribución de 
ninguna clase á los edificios que formen la ca
sería , ni á los que se construyan para cual
quier profesión, industria ú oficio, así como 
tampoco á los que vivan en ellos.

Las tierras de la casería solo pagarán la 
contribución directa que hubieren satisfecho el 
año anterior á la concesión durante el tiempo 
marcado en la escala siguiente:

1 .° Quinee años, cuando la casería distase 
del pueblo más próximo de dos á cuatro kiló
metros.

2.a Veinte años, cuando distase más de cua
tro á siete kilómetros.

3.a Veinticinco años, cuando distase más de 
siete kilómetros.

Estas instancias sé tom arán desde lá 'éx tre - 
yfeidad del pueblo y no desde su centró.

Art. 4 /  Los beneficios concedidos por esta 
fey duran te los añós expresados en .el artículo 
anterior son los siguientes:

1.a A los cabezas de familia, ya sean due
ños, ya arrendatarios de la casería , ya adm i
nistradores ó mayorales de los dueños, exen
ción de todo cargo público y obligatorio , ex 
cepto el de Alcalde pedáneo.

2.a Licencia gratis de’uso de arm as para sí 
y para las personas de la casería á quienes él 
creyere necesario confiarlas bajo su propia 
responsabilidad.

3.a A los hijos de los dueños, a rrenda ta
rios ó mayordomos que hubieren residido dos 
años en la casería, si les cayere la suerte de 
soldados, el ser destinados á la reserva.

4.a A los mozos sórteables que lleven cua
tro años consecutivos de habitar en la case
ría, si les tocase la suerte de soldados, el ser 
destinados á la reserva; pero si durante los 
años que deben servir mudasen su domicilio 
á otra localidad que no gozase de los benefi
cios de esta ley , ingresarán en el ejército ac
tivo si les correspondiere.

Art. 5.a Cuando cinco ó más caserías, por 
razón de las condiciones especiales de su si
tuación , tuvieren que agruparse de modo que 
cada uno de los edificios no esté en su misma 
tierra de labor, disfrutarán de los mismos be
neficios dé esta lev ; con tal que disten de un 
pueblo los kilómetros expresados y las habita
ciones tengan cada una puerta al campo.

Art. 6.a Para la edificación de las caserías 
ó grupos se conceden ios derecho? siguientes;

1.a El beneficio de vecindad para el apro
vechamiento de leña’, pastos y demás de que 
disfrutan los vecinos de los pueblos en cuyos 
términos radiquen las caserías y sus tierras 
para los dependientes y trabajadores y para 
la manutención de los ganados de trasporte 
empleados en los trabajos.

2.a La facultad de abrir canteras, construir 
hornos de cal, yeso y ladrillo, depositar m ate
riales y establecer talleres para elaborarlos en 
los términos contiguos á las fincas rurales, 
siempre que sean del Estado ó de los com u-
noe do loe pueblos.

Art. 7.a Los propietarios de un grupo ó 
pueblo de 30 ó más casas que gocen ele los 
beneficios de esta ley tendrán derecho á que 
se les facilite la parte facultativa para hacer 
nivelaciones ó mediciones, vias de comunica
ción y formar planos de presas , acequias y 
demás obras conducentes ai establecimiento de 
riegos, siendo el sueldo de cuenta del Estado 
y las dietas de la del interesado.

Art. 8.a Guando las construcciones formen 
poblaciones distantes más de siete kilómetros 
de otras y estén compuestas, cuando ménos, 
de 100 casas, aun cuando se hallen esparcidas 
por el campo, serán dichas poblaciones auxi
liadas por el Gobierno con iglesia y Párroco 
como los demás pueblos, con Médioo, Ciruja
no , V eterinario, Maestro y Maestra de prim e
ra enseñanza, pagados durante 10 años de los 
fondos del Estado.

Art. 9.a Los particulares que hubieren so
licitado ó solicitaren establecer colonias en sus 
propiedades con arreglo á la ley de 21 de 
Noviembre de 1853 podrán optar á los bene
ficios de esta ley. Quedan subsistentes las exen
ciones y privilegios concedidos por las leyes de 
23 de Mayo de 1845 y la de 24 de Junio de 
1849 sobre otros cualesquiera otorgados á  las 
obras de riegos, desecaciones y plantaciones 
nuevamente ejecutadas; pero ios plazos que se 
determ inen no podrán acumularse á los que 
esta ley señala, sino que se entenderán com
prendidos en ellos.

Art. 40. El Gobierno dictará los reglamen
tos necesarios para la aplicación de la presente 
le y , sin que por estos pueda exceder de tres 
meses el plazo para dar por resulta toda con
cesión,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  , 

itlAIRUEL DE o n o n o .

R EA L  ORDEN. 

Excmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha servi^ 

disponer que  V. E. se encargue interinamenie de) 
despacho de la Dirección dé Instrucción pública 

de la de Obras públicas hasta que se haga el non/ 
bramiento ilc los propietarios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V g 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1866.

OROVIO.

Sr. D. Agustín de Perales.

SUPREMO TRI BUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Junio de 48(Y 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación* 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Arzúa v 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña 
por D. Domingo Antonio Regucira y Salgado con Don 
Bernardo Rodríguez Arias y otros sobre reivindicación 
de b ienes:

Resultando que D. Francisco de Seijas Seoane por 
su testamento de 19 de Octubre de 1710 estableció dol 
vinculaciones regularos, con determinados llamamien 
tos y designación de bienes, entre ellos la casa y luea» 
de Oompostela, con el gravamen de cierta obra pia los 
cuales fueron poseídos por los descendientes del funda
dor hasta su nieto D. Rosendo Salgado y Seijas, que 
murió sin sucesión e n -1822: ’

Resultando que comprendidos en el Real decreto do 
19 de Setiembre de 1798 (ley 22, tít. o.°, libro 1.° de la 
Novísima Recopilación) sobre enajenación de los perte
necientes á memorias, obras p ias, patronatos &c Jos 
bienes de que se trata, y consentida la venta por el ci
tado poseedor, se remataron con su citación á favor de 
D. Francisco Sánchez Espiñeira, en cierta cantidad que 
pagúen vales Reales, otorgándose on 17 de Mayo de 
1806 escritura de cesión en favor del comprador:

Resultando que adquiridos estos y varios otros en 
el mismo lugar por D. Bernardo García Rodríguez 
Arias, D. José García Bahamonde y D. Bernardo Vare 
la, entabló demanda, en 22 de Julio de 1861 D.Domin
go Antonio Regueira Salgado ,* tercer nieto del funda
dor de dichas vinculaciones , exponiendo, que por falle
cimiento de su padre D. Rosendo Regueira, ocurrido 
en 1844, habia recaído el derecho hereditario en sus 
hijos por virtud de la ley de desamortización : que án
tes de ella no podían enajenarse sus bienes bajo ningún 
concepto, á no obtenerse licencia R eal; que la mencio
nada vinculación habia sido fundada en tiempo hábil v 
su posesión habia venido sin interrupción hasta D. Ro
sendo Regueira, padre del demandante, cuyos herede
ros lo eran de los bienes del lugar de Compostela y ane
jos vinculados, por lo cual no habia podido disponer de 
ellos, siendo por tanto nulos los títulos que tuviesen los 
detentadores; por oonsecuenoia de todo lo cual suplicó 
se declarase que la oasa y bienes del lugar de Compos
tela con los de su anexión, pertenecientes á la vincula
ción fundada por D. Francisco Seoane y Seijas, forma
ban en su mitad parte de la herencia libre do D. Ro
sendo Regueira Salgado, en virtud de la ley de des
amortización ; condenándose á los demandados á dejar 
á disposición del demandante la que en ellos le corres
pondía como uno de los herederos.de aquel, con los fru
tos desde la detentación hasta la efectiva entrega, anu
lándose cualquiera título ó documento de que intentaran 
valerse:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda, alegando, enWe otras razones, que D. Rosendo 
Salgado Seijas, siendo poseedor de los bienes enajena
dos en 4806, habia consentido y aprobado la venta que 
habia sido un acto valido, puesto que la fundación era 
un patronato de legos ó aniversario de misas compren
dido en la ley 22, tít. 5.Q, libro 1.° de la Novísima Reco
pilación, que aoordó su enajenación: que aun constitu
yendo dichos bienes parte de un vínculo regular, los 
poseedores estaban facultados para su venta por la ley 
16, tít. .17, libro 40, siempre que se realizase en los tér
minos en que se realizaban las de los establecimientos 
piadosos; y que aun en la hipótesis do que D. Rosendo 
Salgado careciera de facultades para la enajenación de 
los bienes, procedería la prescripción ordinaria de los 
mismos, desde el restablecimiento de la lev de desvincu- 
lacion de 1836;

Resultando que recibido el pleito á prueba, se acreditó 
que en los años de 4845 y 46 dedujo D. Andrés Regueira, 
hermano del actual demandanto, reclamaciones judicia
les sobre el lugar de Compóstela, que quedaron parali
zadas ; y practicadas otras pruebas por las partes, dictó 
sentenoia el Juez de primera instancia, que confirmó 
con las costas en 1.° de Febrero de 4865 la Sala tercera 
de dicha Real Audiencia de la Coruña, absolviendo á los 
demandados de la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación, citando como iufringidas:

4. La doctrina legal de que los bienes vinculados, 
malamente vendidos, se consideran siempre como per
tenecientes al vínculo:

La ley 4 ,\  tít. 24, libro 41 de la Novísima Recopi
lación (4b de Toro), que establece la posesión civilísima 
en materia de mayorazgos:

3. La 21, tít. 29, Partida 3.a, que fija el término de30 
anos para poscribir las acciones reivindicatorías;

Y 4.° La 29 del mismo título y Partida, toda vez 
que hasta la prescripción ordinaria habia quedado cor
tada por las reclamaciones hechas en 4845 y 1846:

Visto, siendo Ponente ol Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que vendidos válidamente con arreglo 
á la ley 22, tít. 5.°, libro 4.* de la Novísima Recopilación 
los bienes de cualquier modo afeotos á obras pias ó 
patronatos de legos, sin impugnarse oportunamente la 
venta, ni declararse su nulidad, no pueden ser priva
dos de ellos sus compradores, ni los que de estos traen 
causa;

Considerando que no hay términos hábiles para de
clarar la nulidad de dicha venta, en un juicio en que 
no se puedo tratar de la validez ó ineficacia de resolu
ciones administrativas que afectan al Estado, mayor
mente cuando ni se le ha citado, ni se le puede deman
dar, sino del modo, en la forma y ante quien previene 
la legislación administrativa:

Considerando, por lo tanto, que adquiridos legítima
mente los bienes en cuestión por los causantes de los 
demandados , los poseen estos con igual legitimidad:

Y considerando que la sentenoia que virtualmente lo 
declara así, absolviendo á aquellos de la demanda, no 
infringe las leyes y doctrinas que se citan por el recur
rente, las cuales además no son aplicables al actual re
curso;

Fallamos que debemos deolarar y declaramos no haber 
lugar á é l , y condenamos al recurrente á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que pagará si vinie
re á rnejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de la Coruña con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.=Juan Martin Carramolino.^ 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinue- 
s a —Tomás Huet. —Gregorio Juez Sarmiento. ^Josó  
María Herreros de Tejada.=Josó María Pardo Monte
negro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. ó limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Junio de 4806.^Gregorio C a m ilo  Gar
cía.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCIÓN GENERAL DEL  TESORO. mes pe « tío  pf. 18*36.

Disminución de fondos por capítulos para  satisfacer las obligaciones de dicho mes. aproba
da en Consejo de Ministros, conforme ó lo prevenido en el art. 21 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 4 8 6 5  A 1 8 6 6 .
* ——---- -—

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES-

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION 3.*— DEUDA PÚBLICA.

8. Intereses de la Deuda flotante............  852.025,157

SECCION 4.a— CARGAS DE JUSTICIA.

2. Cargas de justicia atrasadas................. » . 169,351

SECCION 5.*—CLASES PASIVAS.

1. Obligaciones de Clases p a s i v a s . . * 28.630
------------------  880.824,508

T o t a l  de las obligaciones del Estado.................................. 880.824.508

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES.

SECCION 3.a — MINISTERIO DE GUACIA 
Y JUSTICIA.

20. Congregaciones religiosas. ................. - 2

SECCION 4.*— MINISTERIO I)E LA GUERRA.

31. Gastos de una quinta............................. 423.542
38. Cuotas que corresponden a los cum

plidos del eicrcito...............................  74.800
•----------------- 498.342

SECCION 8.a— M IN ISTER IO  D E  H A C I E N D A ,  

o. Personal del Tesoro público.................  $0
6. Material de id . , ........................................ 4.306,707
7. Gastos diversos........................................  08.404,429

20. Personal de la Asesoría y Juzgados de
Hacienda.......... : ...................................  50

22. Gastos diversos................................. ,  %, 6.459,289
20. Material de Inspectores y auxiliares

de rentas públicas...............................  451,900
27* Personal de la Administración pro

vincial. .................................................. 2.633,290
28. Material de id...........................................  443,572
30. Gastos de recaudación del derecho de

hipotecas................................................ 28.530
34. Material de la contribución y fielatos

de Consumos........................................  583,717
35. Gastos del Boletín oficial y demás pu

blicaciones de Hacienda...................  42
37. Material de la fábrica de Papel sellado. i 4.200 
39. Premios de expendicion de documen

tos de vigilancia y sellos de correos. 947,405



40 . P ersonal de las F ábricas de T aba cos .. 272
41 . Material de id ........................................................ i 0 .11M
4 6 . Personal de sa linas............................... ; . .  97,400
id . Material y  adm in istración  de s a l  65.211,171
'¿o. Idem de Casas de M oneda y gastos ge -

ncralesv......................................................... 226.726,900
58. Gastos de adm in istración  de los bie

nes del E stad o ........................................... 50
63 . P ersonal del resguardo especial do

C on su m os........................................ >, > .. 2 ! 7,352
65 . Idem  de id. de sales y p ó lv o r a   74,520 .
GG. D ev o lu ción  de ingresos de e jercic ios

cerrados  ........................................... 3.292,260
OS. P rem io de aprehensores, d en u n cia d o 

res ó in v estig ad ores...............................  72,933
G0. P rim a s , indem nizacion es y d escu en to

de pagarés de A d u a n a s ........................  14.301,154
70. O bligaciones de e jerc ic ios  cerrad os que

carecen de créd ito  le g is la t iv o   1.039.731
475.773,730 

----------------------- 071.117,730

Totaí, de las ob liga cion es de los departam entos M in isteria les  071.117,730

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Hílalos aféelos al producto de las i r u 
tas de Bienes nacionales.

1. D evolu ción  de ingresos de e jerc ic ios
ce rr a d o s ........................................................ 8G.b80

0 . Gastos especia les de ven tas......................  11.780,131
3 . Para am ortizar los billetes del T esoro

que se reciben  en pago de los bie
nes ven d idos p or  la em isión de 230 
m illon es A c .................................................  lüO

1. T ercera  parte del 80 por 100 de pre
m ios ................................................................  1.188,020

-----------------------99.954,154

Bastos imputables d los créditos c o n 
cedidos por las lepes de d.° de A br i l  

de 1859 y 7 de A b r i l  de 1861.

M I N IS T E R IO  DE F O M E N T O .

18. Carreteras de p rim er o r d e n .......................  GG.000
P-C Idem  de seg u n d o  i d . . .  ...............................  775.000

 ----------311.000
M IN IS T ER IO  D E  H A C I E N D A .

21 . C on stru cc ión  de ed ific ios y  adqu isi
ción  de m á q u in a s   , b.GOü

llG .b b l,lo d

T o t a l  del presupuesto e x tra ord in a r io ...........................................  446.534.-154

T o t a l  general del presupuesto  de 1 8 6 5 -6 6 ...............................   2.301.496,392

PRESUPUETO DE 1866 á 6 1

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O .

O B L IG A C IO N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O .

SECCION 1.a
C A S A  R E A L .

[ i .  D otación  de S. M. la R e in a .....................  283.333,300
2 . D c S .  M. el R e y ............................................. 20.000
b . De S. A . R . el P rín cip e  de A s t u r ia s . . ' 20.-416,600
L  De la Scrina. Sra. In fanta  D oñ a  M aría

Isa b e l.........................................   16.666,600
b. De la S crm a. Sra. In fanta  D oñ a  Ma

ría L u isa  F ern an da  y  su fa m il ia . . .  16.666,600
G. De S. M. la R e in a  M a d re ............................  25.000

_______________  382.088,100
SECCION 2.a

C U E R P O S  C O L E G IS L A D O R E S .

S E N A D O .

1. P ersonal de las o fic in a s del S e n a d o . . 5.273
2 . M aterial de i d ...................................................  4.077

C O N G R E S O  D E LO S D I P U T A D O S .

3 . P erson al de las oficinas del C ongreso. 7.830
L  Material de id .— Gastos o r d in a r io s . . .  8.600

  _______  25.780
SECCION 3.a

D E U D A  P Ú B L IC A .

Deuda consolidada,
2 . Intereses d é la  D euda con so lid ad a  al

3 p or 100 ....................................................  1.500

Deuda amortizable .

8 . Intereses de la D euda flotante del
T e s o r o . , .......................................................  591.400

9 . A m ortiza ción  y  p ago de residu os de la
D euda no c o n so lid a d a ..........................  -150.000

12 . Idem  de billetes de la D euda del m a
terial del. T e s o r o ...................................... 66.G6G

13 . Idem  del p erson a l.................  100.000
15 . R esu ltas de e jercic ios cerrad os de

Deuda am ortizab le   ..................  4.000
— _____ 913.566

SECCION 4 .a
C A R G A S  D E  J U S T IC IA  Y  P E N -

SI O N ES  E S P E C I A L E S .

1. Cargas de ju stic ia  c o r r ie n t e s .. ..................  108.449,995
3 . O bligaciones de e jerc ic ios  cerrad os

que resultan sin pagar p or las cu e n 
tas d efin itivas................................    81,509

----------------------- 108.531,30 i
SECCION 5.a

C L A S E S  P A S IV A S .
i .  O bligacion es de Clases p a s iv a s   » 1.587.669

----------------------- 3 .017 .629,604

T o t a l  de las ob lig acion es genera les del E sta d o ................. 3.017.629,604

OBLIGACIONES DE LOS D E PARTAM EN TO S M IN IST E R IA L E S .
SECCION 1.a

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N -E  JO D E  M IN IST R O S .
1 . S ueldo del P residen te y  p erson al de la

Secretaria .........................................•_____ 2.424
2. Material de la P res iden cia  y gastos de

rep resen ta ción .......................... ; .............. 11.075
3 . P ersonal del C onsejo  de E s ta d o   26.990
4 . Material de id ..................................................  924

Estadística.
5 . P ersonal de la Junta y  D irección  de

E sta d ística .................................................  3.274
G. Material de i d ..................................................  3.040
7. P ersonal de las S eccion es p rov in cia 

les .................................................................... 7.000
8 . Material de id .................................................  1.265
9 . P erson al de trabajos g eog rá fico s   24.770

10. M aterial de i d .................................................  21.850
‘-----------------------103.212

SECCION 2 .a
M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

1 . P ersonal de la A d m in istración  central. 11.459
2 . M aterial de i d .................................................  2.000
3 . P erson al del C uerpo d ip lom ático  y

c o n su la r ....................................................... 84.966
4 . M aterial de id .................................................. 13.024
5 . P ersonal de la S ecc ión  de C orreos de

G ab inete .......................................................  2.808
G. Material de i d . . . .  .....................................  50
7. P ersonal del T ribunal de la R o t a . . . .  0.283
8. Material de i d .................................................  3 3 í
9 . P ersonal de las A sam bleas de las Or

denes de Cárlos III ó Isabel la Ca
tó lica .............................................................. 2.123

10. Material de i d ..................................................  822
■11. P ersonal de la A sam blea  de la Orden

de San J u a n ............................................... 888
12. Material de id ..................................................  184
13. G astos d iversos ...............................................  11.750
14. Idem  de los ram os p ro d u ct iv o s   385

SECCION 3.a
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Obligaciones del Ministerio.
1. P erson al de la S e cre ta r ía ........................  -10.548
2 . M aterial de id  ...........................  -13.300
3. P erson al del S u p rem o T ribuna l de Jus

t ic ia ................................................................  15.652
4. M aterial de i d ...................................   GG7
5 . P erson al de las A u d ien c ia s  y  Juz

g a d o s .............................................................  230.330
G. M aterial de id . . . .  <.............................   10.358
7. P erson al de la E stadística  ju d ic ia l . . .  i .267
8. M aterial de id ..................................................  1567
9. Gastos d iversos de ju s t ic ia ....................... 2.000

Obligaciones eclesiásticas.
12. 1 Vr-Mmal del cull«> y c lero  re cu la r ... • 9 /8 .979
j;5. MaU-rial de i d ..................................................  385.577
14. Personal de religiosas en c la u s u r a .. .  72.139
15. Material de id ................................................  38.3 40
10. Personal del Tribunal de las O rdenes. 3.000
17. Material de id ................................................... 570
•18. Gargas de ju sticia  y u t n »  gastos  3.905
19. Bulas de la Península y U ltr a m a r .. . 19.uoo
29 . C 'iugregai-ioncs re lig iosas.........................  5.048

_______________4.8U3.01*
SECCION 4 .‘

M IN IST E R IO  DE LA G U E R R A .
Servicio general de G ucrm .

1. P e r -m a l de la A dm in istración  central. 35.2 42
9. Material de id .................................................  8.732
3. P ersonal del T ribunal S uprem o de

G uerra y Marina y Juzgados m ili
ta res .............................................................. 22.716

4. Material de i ti.................................................  900
5. P ersonal de G enerales y B rigadieres

exentos y en com is ión .......................    78.533
G. Idem  del cu erpo de Estado M ayor,

S e c c io n e s -A r ch iv o s ............................... 30.0 ¿2
7. Idem  de C uerpos del e jé r c ito ..................  -1.414.919
8. Idem de Estados M ayores de p ro v in 

cias y p la z a s ............................................. 63.479
9 . M aterial de id ................................................. 7.232

10. Personal del C uerpo adm in istrativo
del e jé r c it o . . . ..........................................  83.299

1 1. Material de i d ................................................  3.133
12. P ersonal de C olegios y E scuelas m ili

tares............................................................... 52.804
11. Idem  de Jefes y O ficiales en com is io 

nes activas.................................................. 21 .13/
45. Idem  de inválidos de A toch a  y com 

pañías fijas.................................................. 20.089
10. M aterial del E stablecim ien to de Invá

lidos de A toch a  y  v ig ía s .....................   ̂ 453
17. Subsistencias m ilita res ...............................  744.785
18, U ten silios .......................................................... -149.26-1
20» Material de rem on ta  y cria  caballar . 58.599
21. P ersonal de hospita les................................  34.696
22 . M aterial de i d .................................................  162.610
23 . T rasportes, postas y correos  m ilitares. 14.380
21 . C om isiones extraord inarias del servi

c io . * ............................................................. ÍO.720
25. P ersonal del m aterial de A rtille r ía .. 242.595
26. Idem  id. de In g e n ie ro s ...............................  76.700
27 . Idem  de Jefes y  O ficiales en situa

c ión  de reem plazo y exceden tes .i *. -19.761
28. Idem  de p r e s i d i o s . 6. 242
29; M aterial.— G astos d i v e r s o s . . ; . . . . , . . .  8;333
30; P ension es de las cru ces de San H e r -

. m en egildo  y  San F e rn a n d o ................. 11.266
Guardia civil,

32. P ersonal de la D irección  g e n e ra l  3.213
33. M aterial de id ................................................. 310
34. P ersonal de P lanas M ayores y  tercios 386.895
35. Material de p rov is ión  de p ie n s o s .;; ; .  26.623
36 . U ten silios .......................................................... 0.682

Cumplidos del ejército .
38 . Cuotas que les co rre sp o n d e n ................... 28.000

Ejercicios  cerrados.
39. O bligaciones de e jercic ios  cerrados que

carecen  de créd ito  le g is la t iv o . . . . . .  31.240
4 0 ¡ Idem  que resu ltan  sin pagar p or  las

cuentas d e fin itiv a s.................................  13.300
_______________  3.884.014

cp rn n w   ̂a
M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

1. P ersonal de la A d m in istración  central. 11.7-13
2 . M aterial de i d   ..............................  2.500
3 . P ersonal del C uerpo general de la A r 

m ada, sus auxiliares y  el adm in is
tra tivo ........................................................... 279.221

4 . M aterial de id ........   ....................................  34.72-1
0 . P erson al de las ofic in as de los D epar

tam en tos...................................................... 5.124
6 . M aterial de i d ............................. 4.083
7 . P erson al de tercios n a v a les . 50.545
8 . M aterial de i d ............................. -12.467
9 . P erson al de arsen a les............  171.201

10. M aterial de i d .............................  187.94-1
11¿ P ersonal de bu ques de guerra  y  g u a r 

da-costas......................................................  415.950
12. Material de i d ........................................ .......  339.600
13 . P ersonal de estab lecim ien tos cientí

fico s ...............................................................  10.118
-14. M aterial de i d .................................................  263
15 . P erson al de J u zg a d os .................................  6.797
16 . Gastos d iversos.  .............................. % .. 9.064'
18 . M aterial de h osp ita les ............ 27.000
19 . G astos de los ram os p rod u ctivos  cu y o

pago orden a  el M in isterio ...................  3.992
20 . O bligacion esde  e jercic ios  cerrados que

carecen  de créd ito  leg is la tiv o   123.710,336
______________ _ 1.696.010,336

SECCION 6.a
M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Servicio general  de Gobernación,
1 . P ersonal de la S ecretaría  del M inisterio 28.000
2 . M aterial de i d .............................  5.750
3 . Idem  de P ósitos .— Gastos de v is i t a . . .  142
4. P erson al de G ob iern os de p rov in cia .. 53.600
5 . M aterial do i d ....................... .........................  17.732
G. P ersonal de V ig ilan cia ...............................  77.875,200
7. M aterial de id ................................................. 42.800,864
8. Idem  de la G uardia c iv i l    -11.250
9 . P erson al de B e n e fice n c ia ......................   910,249

■10. M aterial de i d ................................................. 28.685,249
11 . P ersonal de P o lic ía  san itaria .................  12.909,664
12 . M aterial de id . ...........................................  9.999,928
13 . P erson al de V isita  de los ram os de

B en eficen cia  y  S an idad ........................ -166,666
14 . Id em  de presid ios y  casas de co rre c 

c ió n ................................................................  -16.327
-15. Material de i d ................................................  -123.780
-16. P erson al de T e lég ra fos .............................  93.900
17. M aterial de id ..................................................  84.600
-18. P erson al de la C onservaduría  del T ea

tro R e a l .......................................................  475
19 . M aterial de id ................................................... 684
20 . P ersonal de F iscalías de I m p r e n ta .. .  1.-176
21. M aterial de id ................................................... 134

Gastos de los ram os productivos cuyo
pago ordena el Ministerio .

2 2 . P erson al de la Im prenta  N acion a l  -1.665
23 . M aterial de id .................................................  7.975
24 . Gastos de V isitas de E stablecim ien tos

p e n a le s .......................  3.-150
25 . P ersonal de C o rre o s ....................................  55.630
26. M aterial de id ................................................... 246.980
28 . O bligacion es que resultan sin pagar

por las cuen tas d e fin itiv as................. 1.990
_________. _____ 928.287,820

SECCION 7.a
M IN IS T E R IO  D E F O M EN TO .

Servicio  general de Fomento.
1 . P ersonal de la A d m in istración  central. 24.020
2 . M aterial de id ..................................................  4.020
3 . P ersonal de la A d m in istración  p rov in 

c ia l .................................................................. 22.720
4 . Material de id ...........    1.584

Agricultura, Didustria y Comercio.
5 . P ersonal de A g ricu ltu ra  v M o n te s .. 28.620
G. M aterial de id ......................... * ..................... 7.040
7 . P erson al del ram o de M inas................. 24.500
8. Material de id. y  para fom en to  de la

in d u s tr ia .....................................................  8.890
9. P ersonal de C om ercio   ...................  8.910

10 . M aterial de id ...............................................  1.825
11 . Idem  de gastos g en era les ........................  3.400

Instrucción pública.
12. P ersonal del R ea l C o n se jo .......................  2.034
13. Material de id ..................................................  84 -
14. P ersonal de prim era enseñanza.............
15. M aterial de id . .  .......................................... 4.050
10 . P ersonal de segunda enseñanza . . . . .  19.980
17. Material de id .................................................  9R>
18. Porsm ial de enseñanza su perior v p ro

fe s ion a l........................................................  114.500
19. Material de id .................................................  18.913
20 . P ersonal de R eales A c a d e m ia s , A r 

ch iv o s , B ibliotecas y  O bservatorio 
a s tro n ó m ico ...............................................  16.605

21. M aterial de id. id ........................................  8.326
22. Idem  de gastos generales para fom en 

to de las letras y a rtes ..........................  -17.000
23 . Obras en U s ed ificios del r a m o   5.000

Obras públicas.
2 í . P ersonal facu ltativo de Obras públicas. 107.730
25. M aterial de i d ................................................  42.000
26 . Idem  de con servación  de ca rre tera s .. 314.300
27. Idem  de ob ligacion es fijas tiara obras

c im b u id a s :. ...............................................  14.000
28 . P or--m al de fe rro -ca rrile s ........................  27.500
29. Material de id ...............................................  20.500
30. P e r -m a l de riem>s......................................  100
31. Material de id A ...........................................  0.200
37. P m m eed  de p u c r u » , fai*"S v b o v a s . . .  19.490
57>. Mmm'ial de id ................................. ‘ ..........  34.600
3. í . P er-.m á l y m aterial de portazgos, p ou -

v  l i : i r e n : p< .............  5  ¡ .Si X t

¡ i11 g 11 ordena el Ministerio.
35. M ateriarde Instrucción  publica   5ü0
36. Idem de A d m in istración  de f in c a s . . .  250
37 . Obii'áaeiones de e jerc ic ios  cerrados que

carecen  de créd ito  leg is la tivo   (4007
3*. Idé57 fluc resultan sin pagar por las

cuenta '' épbm ti'» a s ,  ............ 1 iU.Oo/,o90
------------------------------ 1.154.350,396

SECCION a /
MINISTERIO d e  h a c i e n d a .

rene ral de Hocicado. 
í .  iV m  mm d.- ;,-i Secretaria del M inistc- *

vi<> v -U" d-UM-udmieias......................  12.96»7
7. Material de i d / i d ........................................... 2.320
3. Per-i* ;al dU Tribunal de Cuentas del

rUdun............................................................ 2G.5UO
i Mam na! d< id .................................................  LUJO
5. Personal del T om -u  público y sus de

pen d en cias ..........................................   36.613,336
0 Material de i d ................................................  i.771,780
7. Gastos d iv ersos .............................................. i.568,649
8 P er-.m a l de C ontabilidad y sus d epen 

d en c ia s ......................................................... 15.120,875
9 . Material do i u ....................................... ; • • • 3.785,131

10. G astes. im p resU m s, alquileres, obras
y visitas del ram o de C ontabilidad . 656,415

11. P ersonal de la Caja de D epósitos  6.600
12. Material de id. y sus su cu rsa les   2.238,455
13. Personal de la D irección  de la Deuda

pública y sus d ep en d en cia s ............... 23.136
1 P Idem  de las (A m ision es de L on d res y

P a r ís .............................................................  27978
13. Material de las oficinas centrales de la

D e u d a ..................... ...................................  1.60 i
16. Idem  de las (.'om isiones de Lúndrc>

y P a r ís .........................................................   97b
17. (bustos diversos de las oficinas de la

D eu d a ........................................... ................ 53.
18. P ersonal de la A sesoría  v Juzgados de

Hacienda-..........................‘..........................  10.402,260
19. Material de id ..................................................  1.160,390
20 . Gastos d iversos ..............................................  2.063

Gastos de contribuciones y rentas  
¡o'/ ¡y ¡cas.

91 ; Personal fie i a A d m in istración  ' ‘c u 
tio l  ................ .. ..........................................  .10. / 05,333

22 . M aterial de id ..................................................  2.587,383
23 . P ersonal de Inspectores y  A u x ilia res

de R entas p ú blicas........................ , . .  f L /I l
2 4. Material de i d .................................................  5.711,987
25 . P ersonal de la A d m in istración  p ro 

v in cia l...........................................................  -176.997,39o
26 . Material de i d .................................................  17.77-1,278
2 7 . Gastos de recau d ación  del derech o  de

hip otecas......................................................  19.490
28 . P ersonal del im pu esto  de M in as  1.866,662
29. M aterial de id ..................................................  218,280
30. P ersonal de adm in istracion es y fielatos

de C on su m os..............................................  25.003,950
31. M aterial de id ...................    -18.577,868
32 . Gastos del Boletín  oficial y  dem ás pu 

blicaciones de H a cien d a ........................
33 . P ersonal de la F ábrica  de papel se

llad o...............................................................
34. M aterial de i d ...............................................  75.000
35. P ortes de papel sellado, prem io# ele

expen d icion  de id. y  m a tr íc u la s ... .  41.210
36< P rem io  de expen d icion  de d ocu m en 

tos de v ig ila n cia , sellos de correos, 
derech os procesa les y  sellos tele
g rá fico s ........................................ ................ 21.980

37 . P ersonal de las F ábricas de T abacos.. 44.306
38 . Material de id ................................................... -1.408,290
39. P o r te s , fletes y prem ios de expen d i

c io n  i .............................................. 284.700
40. P ersonal de S a lin a s ........ « * , . ..................  12.010
41. Material de id ..................................................  59.229
42. P o r t e s , fletes, prem ios de expen d icion

y  gastos de repeso de la s a l . . ------  209.323
43. C om isiones é in d em n iza cion es á los

A d m in istrad ores  de L o te r ía s   37.353
44. Gastos d iversos de id ................................... 3.720
45. P erson al del G iro m útuo del T e s o r o . . 909
46. Material de i d ................................................  -14.771,352
47. P ersonal del D epartam ento del G raba

do y Casas de M on ed a ........................ 7.38-1,158
48. M aterial de id. y  gastos g e n e r a le s . . . . 23.352,660
49. P ersonal de las m inas de A lm adén

y C om isaría de S ev illa , de las de
R io tin to , L inares y  F a ls e t .  8.614,700

50 . M aterial de i d   ...............................  143.012,700
51 . Gastos de adm in istración  de los b ie

nes del E stad o , del C lero y  secues
tros ................................................................  4.143

52 . P ersonal del cu erp o  de C a ra b in e ro s .. 519.821,664
53. Idem  del R esg u a rd o  de p u e r to s .............  18.502,998
51. M aterial del cu erp o  de C a ra b in eros .. .  5.012,850
55. Idem  del R esg u a rd o  de p u ertos ............. 1.680,739
56 . P erson al de V isitadores de C on su m os. 3.1-16,658
58 . Idem  del R esgu a rd o  especial de sales. 39.701

M inoración de ingresos.
60 . G anancias de L o te r ía s ...............................  1.289.666
61 . P rem io  de ap rehensores , d en u n ciad o 

res é in v e s t ig a d o re s ............................... 11.500
62. P rim as, in d em n iza cion es , descu en to

de pagarés de A d u an as y  d erech os
de las Juntas san itarias ....................   4.294,800

64. O bligaciones que resultan sin pagar
por las cuen tas d efin itiv a s ..................  3.982,540

--------------   4.680.053,200
SECCION 9 .a

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

1 . P ersonal de la A d m in is trac ión  con-»
tra l.................................................................  11.033,333

2 . Material de i d .........................................  .. -1.666.666
3 . P erson al del A r ch iv o  general de In 

d ia s .................................................................  511,500
4. Material de i d .................................................
5 . Gastos d iv e r s o s .  ....................................... 166,666
6 . O bligaciones de e jerc ic ios  cerrados que

carecen  de créd ito  le g is la t iv o   197,676
-----------------------  13.642,507

T o t a l  de las ob ligacion es de los departam entos m in is te r ia le s ... .  14.405.206,253

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .

T A ST O S A F E C T O S  A L  P R O D U C T O  DE L A S
V E N T A S  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S .

Devolución de ingresos.
2 . Gastos especia les de v e n ta s ...................  1.376

Billetes del Tesoro.
3 . De la em isión  de 230 m illon es y del

an ticipo de 19 de M ayo de 1854 é in
tereses de los capitales que en cu a l
quier furnia supla el T esoro  para 
atender al presupuesto ex traord i
n a r io ............................................................... 1.400

4. T ercera  parte del 80 por 100 de Pmpin.s 27.638,888
_______________  : >0.6 Tu 888

T otal de gastos a fectos al p rod u cto  de las ven ia s    3ü.O 14.888

T a s to s  i m p u t a b l e s  á  l o s  c r é d i t o s  c o n c e d i d o s  p o r  
las l e y e s  d e  1.° d e  A b r i l  d e  1 8 5 9  y  7 d e  A b r i l  

d e  1 8 6 1 .
M I N I S T E R I O  L E  L A  G U E U U A .

12. M aterial de A rtille r ía .................................. 59.000
13. Idem  de Ingcn ieru -1...................................... 45.000

M I N I S T E R I O  L E  F O M E N T O .

18. M aterial de carreteras de prim er
ó roe n ............................................................  66.500

19. Idem  de segu n do id ...................................  00.710
70 . Idem  de tercero  id ........................................ 1.629.050
71 . A p rov ech am ien to  de a g u a s ........................ 50.860
77. N avegación  m arítim a................................... 396.650
23. (buisiru<,' ,i ')iie- c iv ile s ................................  78.931

M I N I S T E R I O  I / E H A C I E N D A .

21. C .m síruccin ii de ed ificios y ad qu isi
ción  de m á q u in a '’ .................................... 6.180

3 i .  O bligaciones de e jerc ic ios  cerrados
que resultan sin pagar por las cu en 
tas defin itivas de b»s créd itos no 
p rocedentes de las leyes de -1.° de 
A bril de 1839 y 7 de A bril de 1861. 17.797,722

Sum an los gastos im putables á los créd itos de d ich as ley es . 2.3-50.681,722

T otal por el presupuesto de 1866 á 1867..................... 19.84.4.-192,473

R E S U M E N .

Total del presupuesto de 1865 á 1866.......... 2.301.496,392
ídem  del id. de 1866 á -1867.............................  19.814.192,473

Total g e n e ra l........................ 22.115.688,865

M adrid 11 de Julio de 1 8 6 6 .- -José G onzález Bretu.
M adrid  II d e  Ju lio  d e  1SG6.— EI C on se jo  d e  M inistros a p r u e b a  la p re s e n te  d is tr ib u *

:i-jn de ion  do* pa.rn c u b r ir  b *  o b lig a c ion es  de* p re sen te  m es .— Ra rzana llana.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  DE HACIENDA.—Sección de Contabilidad. 
ISLA DE PU ERTO-RICO. M e s  d e  A b r i l  d e  1866.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos del presupuesto de la  isla 
de Puerto-R ico para satisfacer las obligaciones del Estado en 
dicho m es , que se publica en la G a c e t a  en cum plim iento del 
Real decreto de 11 cíe Abril de 1865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1 8 6 5 - 0 0 .

Por capítulos. Por seccion es. 
SECCION i / 1-—O b l i g a c i o n e s  g e -  ---------  ----------

ñ e r a  L E S .  Escudos . Escudos.
Parte primera.— Clases pasivas.

1. Pensiones....................  10.352
2 . Retirados de Guerra

y Marina.......................  4.887
3. Jubilados de todos Jos

ramos.............................  3.01o
4. Cesantes de id   4.661
3, Emigrados de Amé

rica............................  4*515 I
-------------------------------  24.430

Parte segunda.— Consignaciones,
0 . Consignaciones   , 567

SECCION 2.*— G R A C I A  Y J U S T I C I A .

1. Personal de T ribuna les ...............  0.869
2 . Material de id ...................................  1.098
3. Personal de Juzgados de prime

ra in s tanc ia ................................... 8.4474. Material de id...................................  234
o. Personal del Culto y C lero  .* 22.448
6 . Material de id ....................... 3.27o
7. Idem de gastos de Bulas.............  417
8 . Idem úe atenciones g e n e ra le s . . 281

-------------------  43.789

SECCION 3 .a—g u e r ra .
1. Personal de la Administración

super io r .........................................  13.855
2. Material de id. i d ..............................  878
3. Personal de Estados Mayores de

plazas y Comandancias milita
r e s . ................................................... 8.477

i. Material de id. id ..............................  458
3. Personal de los cuerpos de infan

t e r í a . . , ...................................   111.363
0. Idem de id. de caballería  5.514
7. Idem de id. de ar t i l ler ía ..............
8 . Idem de id. de ingenieros  6.769
9. Idem de comisiones activas del

servicio..........................................  1.625
-10. Idem de excedentes de diversas

arm as..............................................  333
11. Idem de reemplazo........................  250
12. Material de vestuario, equipo y

arm am ento .................. .................
13. Idem de remonta  y m o n t u r a . . .  3.797
14. Idem de utensilio, luces y agua .  1.337
15. Idem de obras de a rtillería  6.229
16. Personal de obras de ingenie

ros    . * 962
17. Material de id. . . .  *......................  4.012
•18. Personal de h o sp i ta les .    ......... 4.765
19. Material de id. i .............................. 8.817
20. Idem de Sabdelegacion castrense 25
91. Idem de t r a s p o r te s . . . . . . . . . . . .  3.36622. Personal de vigías y telégrafos.. 60
23. Material de id. i d ..................... **. ^0
26. Personal de la colonia de Yie-

q u es .................................................. 1.039
27. Material de id. i d ...........................  47328. Personal de cruces pensionadas. 76
29. Material de atenciones diversas

del servicio.................................... 417
30. Idem de edificios mil i tares  1/162
31. Resultas de presupuestos cerra

do s ...................................................  8.469
-------------------  221.871

SECCION 4.*—H A C I E N D A .
Servicio general de Hacienda.

1. Personal adm in is t ra t iv o .   14.008
2, Material i d . ......................................  6080. Idem de atenciones generales .. .  1.414 j
4. Gastos eventuales ............................ 729 \

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5. Pers-mal.............................................  22.87 ¿
6 . Material.....................................  . . .  9.4747. Idem de gastos d iversos...  9.823

M inoració n de ingresos.
8 . Diferentes coneeph-s........  80.643

SECCION 3 .’—MARINA 
•1. Personal de la Administracióncen tra l ................................ 3.857
2. Material de id ....................... 140
3. Personal de lus cuerpos do la

A rm ada .............................  2.205
4. Material do id.......................  32
5. Personal de distritos de m at r í 

cu las ................................... 1.000
6 . Material de id.  ...............................  733
7. Personal del arsenal y o b r a s . ..  1.634
8 . Material de i d .................................  799
9. Personal de buques a r m a d o s . . .  4.062

10. Material de id ....................................  4.266
•11. Personal de vigías y telégrafos. 100
13. Material de hospitalidades  332
14. Idem de gastos diversos................. 603----------------------------- 19.765

S E C C I O N  0 . a— G o  B E  I U\  A CIO X .
1. Personal del Gobierno superior

p o l í t i co ..........................................  9.142
2. Material de id. i d ............................ 700
3. Personal del Consejo de A dm i

n is trac ión ......................................  4.440
4. Material de id. i d ...........................  200
5. Personal de Correos....................... 4.385
6 . Material de i d ...................................  500
7. Personal de Hospicios. 2.082
8 . Material de i d ................ 332
9. Idem do Establecimientos p ios. , 619

10. Personal d é la  Subdelegado,n de
Medicina y C irugía ....................  70

11. Material de id. i d   ..............  8
12. Personal de ia S ub d e leg a ro n  de

F a rm a c ia .......................................  80
13. Material de id . i d ............................  18
14. Idem de atenciones genera les . .  907
15. Idem de gastos eventuales.....  212

23,693
SECCION 7.a—F O M E N T O ,

1 . Personal de Instrucción pública. 467 »

2. Material do Ins trucción pública. 50
3 *. Personal de Comercio ................. 636
4. Material de i d ................................  „ 635. Personal de Obras públicas  o.obü
6 . Material de id  #.......................7. Idem de conservación y repara

ción de ca r re te ra s ....................... l o .140
8 . Personal de Ingenieros de Mon-

 ....................................................................... 1 . v i  /
11. Idem de puertos y faros ........... 384
12. Material de id. i d ............................ ^
13. Idem de atenciones g en e ra le s . . .
14. Idem de auxil ios y asignaciones. 3bb
15. Idem de gastos eventuales  ................^  ^

T o t a l  del presupuesto o r d i n a r i o   501.334
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos. 
CAPÍTULO 5 .0— Fomento. Escudos. Escudos.

1. Nuevas obras de ca rre te ras .  . . .  6.681
2. Obras de construcción y repara-

cion de m ue l les ............................ /A
3. F a ro s   j0 10|l„0— -------  ; io.Uob

T o t a l  del presupuesto e x t r a o r d in a r io .  ____ 13.038

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O RDINARIO.
Sección 1.a—Obligaciones genera les   24.997

2.a—Gracia v Ju s t ic ia .........................  45.789
3 .a—G u err  a ..................................... 221.871

 ______ 4.a—H a c ie n d a ................................  139.578
   5 .a— M a r in a ..........................................
 6 2 —G o be rn a c ió n .......................... 23.695
 7.a—F o m e n to ..................................  23.639 ------------   301.334

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .
Capítulo 5.°— F o m e n to ...........................................  »  13.038

j T otal............................ 314.372

ANUNCIOS OFICIALES. '
H o sp ita l m il ita r  d e  M adrid .

Ii.eIa.uion do las personas que lian facilitado hilas y 
trapos a este^ Hospital desde el 29 de Junio último.

Exorna. Sra. Marquesa de Yillavieja.— Doña Antonia 
Hernández, Dona Manuela Fernandez.— Doña Isabel 
O h v e r . - D o ñ a  Eugenia Muelos.—¡F. y E.—La doncella 
del Capitán de artillería á caballo Sr. I lenestrosa .— 
Exorna^ Sra. Marquesa de Miraílores.—D. E d uardo .— 
Dona Carmen.— D. Alejandro Casóla y García.—D. Luis  
Fernandez. Excino. Sr. D. Gabriel Aristizábal.—Seño
ras Religiosas del convento de San Pascual.—Doña Ma- 
ria de No!. Dona Josefa Noriega.—Sra. Vizcondesa de 
la Armería.—Dona Ana Tejeiro.—Una desconocida.— bras. Religiosas de Calatrava.—N. N.

Madrid ¿1 do Julio de Í866.=E1 Marqués de Nevares.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de O rense,
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

P o r q u e r a , dotada con el sueldo anual de 350 escudos, pagados dé los fondos municipales.
_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 23 

anos reúnan la necesaria ap t i tud ,  dir isrrán sus solici
tudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del término de un mes , que em
pezara á contarse desde el dia que se publique por te r 
cera vez el presente anuncio  en la G a c e t a ; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna  las 
circunstancias provenidas en el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853 y Real órden de 21 de Octubre de 4858.

Orense 47 de Junio de 4866 .=El Gobernador, Angel Barrio. 236—2
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  P a len c ia .

En la villa de Castromocho, compuesta  de 329 ve
cinos, se halla vacante la plaza de Médico-cirujano ti
tular. Es partido de tercera clase ó sea para la asisten
cias de 70 familias pobres, con la dotación de 2.000 rs. y 
20 más por cada familia que pase del número citado, pa
gados por trimestres dol fondo m u n ic ipa l , y se proveerá 
como previene el reglamento  para la organización de 
partidos médicos de 9 de Noviembre de 4864 en un Mé
dico-cirujano. Además queda el agraciado en libertad 
de celebrar con los vecinos que no ie ng a  obligación de 
asistir  los contra tos particulares que le convengan, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 44 del .expresado reglamento.

Los aspirantes á dicha plaza dir ig irán sus solicitudes 
convenientemente documentadas dentro del término de 
30 dias desdo la publicación de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y on el Boletín oficial de la provincia con 
sobre al Presidente del Ayuntamiento.

Palencia 41 de Abril de 48*56.= Fed e r ico  Villalvo.
_______________  283*

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de A u g u n c ia n a .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de A u

gunciana, provincia do L o g ro ñ o , que consta de 432 ve
cinos, con la dotación de 200 escudos,  pagados por t r i 
mestres clcl presupuesto m u n ic ipa l , por ia asistencia á 
30 familias pobres, y además 800 escudos pagados por 
convenio mútuo entre los demás vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañadas 
do copia testimoniada y debidamente  legalizada del t í 
tulo profesional, atestados en forma legal de sus méritos 
y servicios prestados en otros partidos ó puntos en que 
h ayan  ejercido su profesión, y el atestado en forma de 
su conducta m o ra l , al Alcalde Presidente  del A y un ta 
miento en el término de 30 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

A ugunciana 2 de Julio de 486S.=Ei Alcalde, Manuel Salas. £79

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l d e S an ta  F e ,  
P a m p lo n a .

Se halla vacan ic el partido de Médico-cirujano de 
cuarta  clase en este valle de Urraul alto, compuesto de 
24 pueblos, 470 vecinos y unas 4.000 almas; la renta 
asignada por la asistencia de pobres é igualas de los ve
cinos es la de 14.000 r s . , pagados por cuatr imestres por

el Depositario del valle ; la residencia del Profesor será 
en el pueblo de Irurozqui,  como punto  céntrico del va
lle : las solicitudes se dir igirán al Alcalde que suscribe 
en el término de 30 dias, á contar  desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia.

San ta  Fe 10 de Junio de 4866.—Pedro Martin Gil.
278

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Habiendo padecido extravío los docum entos de crédito p er ie -  

leeientesá  la Clavería d é la s  iglesias parroquiales de San fiedro 
r San Juan Bautista, vulgo de la Pahña, en S ev illa , que á c o n -  
inuacion se relacionan, ha mandado el lim o. Sr. D. Manuel 
dartinez D elgado. Ministro honorario delT rib u n al de Cuentas 
leí Reino y  Júez de prim era instancia especial de Hacienda de 
»?ta provincia , se c ite , llame y em place, como p .r  el presente  
íO verifica , á la persona en cuyo oder existan , para que las 
aresente m  este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero , ó 
ücuda á usar de. su'dereciio en el expediente que se instruye  
para justificar sú extravío dentro del término de 80 clias; bajo 
apercibimiento. Créditos.

Una lámina de! 6 por i 00 á papel, núm. 86.797, de 4G.915 
•eales 7 m rs,, á favor del patronal j fundado por Fernando Je- 
"ez en dicha parroquia.

Una inscripción de Deuda consolidada no tra sfer ib le , núm e- 
'0  3.505, á favor de la fábrica expresada de San Pedro de S é-  
cilla , de 21.SOS rs. 21 mrs.

Una lámina del 5 por ! 00 ¿ papel, núm. 29.28S, dé reales v e 
lón 8.831 con 26 mrs. , á favor de la capellanía fundada en la 
parroquia de San luán Bautista, vulgo de P alm a, por B en ito  
Flores y  María Velaz mez.

Otra id ., núm. 38.772, do 6.900 rs., á favor de la capellanía  
fundada en dicha parroquia por.D . Pablo Tortoloro,

Otra id ., núm. 38.776, de 9.600 rs., á favor de la. capellanía  
fundada en dicha parroquia per A lonso Jim énez Rastro.

Otra id. del 5 por 100 á papel, núm. 38.778, de 13.200 rs., á 
favor de la capellanía fundada en dicha parroquia por Agustina  
Jesús,

Otra id ., núm. 25.849, de 27.662 rs. 9 mrs., á favor de la fá
brica de dicha parroquia, por Inés Rivero.

Otra  id., núm  29.289, de 30.066 rs.» á favor  de lá cape l lan ía  
f un d a da  en d icha p ar ro qu ia  p o r  Benito Flores y  María V elaz-  
quez.

Otra id ., núm. 25.348, de 54.047 r s . , á favor del patronato 
fundado en dicha parroquia por D. Fernando de Torres.

Madrid 21 de Junio de 186 6 .= P o r  mandado de S. 3 ., Ma
nuel María Cárdenas. 2S6

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, se cita llama y  emplaza á Manuel C iada , jornalero, 
que ha vivido en la calle del Aguila, núm. 32, buhardilla , para 
que en el término de 30 dias, á contar desd e la inserción de este  
edicto en el D iario o f ic i a l  de A vi s o s  y  G \ c e t a ,  se presente en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, sita en la planta baja d é la  T errito
rial, frente á Santa Cruz, ó en la Secretaría de S. E. la Sala cuar
ta de la Audiencia de este territorio para la práctica de una 
diligencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 6707

En la G a c e t a ,  núm. 96 , correspondiente al dia 6 de Abi il de 
este año, se citó y  emplazó por este Juzgado á la persona que 
tuviese en su poder una certificación de Deuda sin interés con
tra el Estado, núm. 134.323, de 1.067.464 rs. nominales p ertene
ciente al finado D. Ildefonso V icente de Cortázar; y debiendo ser 
dicho número el 134.393, se hace esta rectificación , ampliandc 
por 15 dias nuevam ente el término entonces concedido para 
deducir reclamaciones en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero.

M adrid  10 de Julio de 1 8S 6 .= P or  m an d ad o  de S. S., Manuel 
María  C á rd e n a s ,  287

E n  v i r tu d  de pro v idencia  del Sr. D. Franc isco  Soler y Perez  
Magistrado de  Au licncia de fuera de M adr id  y Juez  de  p r i m e n  
instancia  del  distr ito del Cen tro  de esta  capi tal , r e f r e n d a d a  de 
Escr ibano  D. José  María Miller, se cita , l lama y  emplaza  por 
p r im e ra  vez y té rm ino de nueve  dias á Josefa R odr íguez ,  s i r 
v ien te ,  p a ra  que  com parezca  en  la audiencia  de  S. S., que  1; 
tiene en  el piso bajo de la T e r r  torial, a d a r  sus descargos  en 1¡ 
causa c riminal  que  con tra  la m o m a  se in s t ru ye  p o r  hur to ;  a p e r 
cibida que  de no verificarlo se su -tanc ia rá  la causa en su a use n 
cia y rebe ld ía  y  le p a r a r á  el per juicio que  h ay a  lusa r .

698S
D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez  de p r im e ra  instancia 

del distr ito del Hospicio de esta corte.
Hago sabe r  q £  á v i r tu d  de escr ito  p re sen tado  p o r  D. E use  

bio Mar tínez Lanzadera , vec ino de esta  co r te ,  solic itando e n t r  
otras  cosas se le defienda por  p o b r e  y  se le admita  jusliílcacioi 
pura  acredi ta r lo  con el fin de litigar con D. Francisco González

sobre pago de m aravedises, se acordó por providencia  de 12 de 
Mayo último dar traslado d é la  solicitud de pobreza al D. Francis
co González, citándole por medio de la G a c e t a  y D i a r i o  de A v i s o s  
como tuvo efecto, y  mediante á no haber com parecido se le ha 
acusado la rebeldía por la parte actora, y  acordado á su instan
cia en auto de 18 del corriente el traslado para con la Hacienda  
pública, y  que se inserte en los D i a r i o s  of ic ia le s  en igual forma 
que la citación y emplazamiento.

Madrid 27 de Junio dé 1866i=\Iuñoz> 180
Por el presente y  en virt ;d de providencia del Sr. D. Gre

gorio M uñoz, Juez de primera instancia del distrito del H ospi
cio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto  
y término de nueve dias á Bernardo Fernandez c Córdoba, 
natural dé Granada, de oficio som b rerero , para que se presente  
en la S ecu tar ía  de la Sala cuarta de la Audiencia de este terri
torio, á fin de practicar cierta diligencia en la causa que allí I 
pende contra el mismo por lesiones; pues de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y  rebeldía . 7384

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del Con
greso, refrendada por el Escribano que suscribe, se ha señalado  
para a venta en pública subasta de unos efectos y  m uebles el 
dia 23 del corriente, á las once de su mañana.

Madrid 11 de Julio de 1866, =  Jerónim o Montesinos.
28 i

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.— En virtud de pro
videncia del Excrno. Sr. Auditor de Guerra de este distrito , so 
sacan á pública subasta dos berlinas pintadas do azul, una con  
fajas encarnadas y  otra am arilla , forradas de seda azul y tasa
da cada Una dé ellas en 10:000 rs., oúyo á t)  tendrá lugar el dia  
21 del actual, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia  
dé este Juzgado, sita en la calle de Atocha , núm. 4, piso en 
tresuelo; dichas berlin s se hallan de manifiesto en la calle del 
Rubio, núm. 11, cochera.

Madrid 10 de Julio de 18 6 6 .= E l Escribano, V icente C as
tañeda, 232

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia do 
esta villa y su partido, que de ser así el Escribano de su núm ero  
da fe.

Que cum pliendo con lo prevenido en el art. 306 de la ley  hi
potecaria, se anuncia que D. Francisco Carranza y Maldonado  
ha cesado en el cargo de Registrador de la Propiedad de esta 
villa, y disponiendo el expresado artículo que para que pueda d e
volvérsele  la fianza prestada y  llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir algu a acción contra el mismo ha de 
publicarse en el Boletín oficial  y G a c e t a  del Gobierno, así lo v e 
rifico por el presente mi prim er anuncio.

Dado en Orgaz á 12 de Junio de 1866.—Manuel C. G onzález.— 
P. r su mandado, Pablo Aguilar. 73! 8

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Antonio María de 
Prida, Doctor en ám bos D er e ch o s , Com endador de núm ero de 
la Real y  distinguida Orden española de Carlos III, Jefe su pe
rior de Adm inistración honorario, Magistrado de la Audiencia  
territoiial y Juez de prim era instaneii del distrito del H ospital 
de esta corte , d ictada por ante el Escribano numerario de ac
tuaciones civiles D. Pablo Gargantiel en los autos de abintestalo  
de Doña Ramona Belderrain y  U riarte, natural de la anteiglesia  
de Meñaca, provincia de V izcay a , de edad de 70 añ os, viuda do 
D. José María Uriarte y vecina que fue de esta cor te , donde fa
lleció el dia 6 ele Marzo último ; se cita , llama y em plaza por 
este segundo y último edicto á los que se crean coa derecho á 
heredar á la difunta, para que com parezcan á deducirle en di
cho Juzgado dentro del término de 20 d ia s , contados desde el en 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín  de 
esta p rov incia , la de V izcaya y  D i a r i o  o f i c i a l  de A v i s o s ; en la 
inteligencia que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar; debiéndose observar que se 
han presentado com o herederos reclam antes Doña Agueda de 
Belderrain y  Uriarte, hermana de la difunta; Doña Ramona ele 
Belderrain y  O rm aeche, esposa de D. Valentín Recarté ; Doña 
Casilda de Belderrain y Bazañes, esposa de D. José Sola y  Fer
mín ; Doña Tomasa da Belderrain y  O rm aeche, esposa cU Don  
Dom ingo José de O lavc; D. Juan A nton io , D. Juan , D. Juan 
Bautista y  Doña María Justa deE lorriaga  y  B dd erra in  y  D. Pió 
de Belderrain y  Ormaeche.

Madrid 10 de Julio de 1S66 .= P ab lo  Gargantiel. 28 S
D. León Ibañez, Juez de prim era instancia de esta villa y su 

partido.
Por el presento c ito , llamo y emplazo á los que se crean  

con derecho á los bienes que pertenecieron á Jus o P elaez , na
tural de C am pillo , á quien se presum e muerto porque pasa de 
100 años y  de 40 su ausencia , para que en el térm ino d> 30 
dias , á contar desde que se inserte este anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno , lo dedúzcan por m edio de Procurador con poder  
bastante, pues pasados les parará el perjuicio á que su om isión  
diere lugar.

Dado en Riaño á 14 de Junio de 1866.— León Ib a ñ cz .= D e  su 
órden , Jerónim o Diez. 280

Habiendo padecido extravío las certificaciones de créd ito , 
cuyo porm enor se estampa á continuación , ha m andado el Ilns- 
trísim o Sr. D. Manuel Martínez D elgado, Ministro honorario del

Tribunal de Cuentas del Reino y  Juez de prim era instancia e s 
pecial d j H acienda do esta prov incia , se cit-1, llam e y  em p ’ace  
al tenedor de 'as mismas, para que en el térm ino de 30 dias com 
parezca en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, con  
presentación de quedos ó use de su de echo en el exped iente  
que se instruye p ma justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Créditos,
Fundación hecha por D. Juan Antonio de Orozm , á cargo  

do la Iglesia c íeg ia l de Alfaro á la que pertenece una certifica
ción del 5 por 100 con so lid ad o, no trasferib le , núm. 2 .356, de 
62.720 rs. de capital.

Obra pia nor D. Di *go Y aldero de P uelles, á cargo de la Co
legial de. A lfaro, á la que pertenece una certificación del 5 por 
100 conso lidado, núm. 2.365, de 65.364 rs. y  2 m aravedises de 
capital.

Madrid 10 de Julio de 1 8 6 6 .= P o r  m andado de S. 5 ., M anuel 
María Cárd-riás. 277

En virtud de providencia de! I ino. Sr. D. Manuel M irtin ez  
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda; de la p ro v in 
cia de Madrid, se publica el extravío  de una carpeta de" D euda  
corriente del 5 por 100 á papel, núm. 9.418 , de capital 89.630 
reales, á favor d * la memoria fundada en la iglesia parroquial 
de O n m l u m  S . m c t o r u n i  de Sevilla por D. Diego de Porras, y  
del patronato fundado en la misma por Doña Leonor Y irnes.

La persona en cuyo  poder exista el docum ento citado lo 
presentará en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero, 
dentro del térm ino de 30 dias, ó acudirá á usar de su derecho  
en el exped iente que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 7 do Julio de !3G3.=dcor mandado de S. S*, Manuel 
María Cárdenas. 284

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martí
nez D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del 
Reino y Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta  
provincia, se cita, llama y  emplaza al tenedor de los docum en
tos de crédito, pertenecientes á la parroquial de San Lorenzo de  
Sevilla que á continuación se expresan :

Una lámina del 5 por 100 á papel no n eg o c a b lc , núm. 6.347, 
de 4.058 rs. 28 m r s ., á favor de la capellanía fundada en  la par
roquia de San Lorenzo de Sevilla por Alonso Rodríguez.

C-lra i d . , núm. 38 759, de 3.520 r s . , á favor de la capellanía  
fundada en dicha parroquia por Doña Isabel Saldaña.

Una inscripción no trasfer ib le , núm. 3 .532, de 14.549 rs. 22 
m araved ises, á favor de la m em oria fundada en dicha parro
quia por Cristóbal Guerra.

Otra in scripción , núm. 3.533, de 7S.034 rs. 16 m rs., á favor  
do la memoria fundada en dicha parroquia por D. Fernando  
González y  Doña M ayor Alvarez.

Otra in scripción , núm. 3.534, de 4.534 rs. 16 m rs., á favor  
de la fábrica parroquial de San Lorenzo.

Otra inscripción, núm. 3.535 , de 2S.690 rs. 19 m rs., á favor  
de la capellanía prim era fundada en dicha parroquia por Ga
briel de. Guzman.

Otra inscripción , núm. 3.536, de 28.690 rs. 19 m rs., á favor  
de la capellanía segunda fundada en dicha parroqu a por el e x 
presado Gabriel de Guzman.

Otra in scr ip c ió n , núm. 3.537, de 3.573 rs. 20 mrs.» á favor  
de la capellanía fundada en dicha parroquia por Beatriz de V i- 
11 a franca.

Otra inscripción, núm. 3.538, de 183 rs. 20 m rs., á favor de 
la capellanía fundada en dicha parroquia por Inés de Tapia.

Quien tuviere en su poder todos ó algunos de dichos d ocu
mentos los presentará en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero, ó acudirá á usar de su derecho en el exp ed ien te  
que se instruye para justificar su extravío .

M adrid 21 de Junio de 1 S 6 6 .= P o r  m andado de S. S . , M a
nuel María Cárdenas. 285

PARTE NO OFICIAL.
ISTttH».

EEAURID.—El Centro general de Adm in is tración  
acaba de publicar dos obras notables cada u n a  en su 
género: la p rim era  es u n a  de las mejores novelas de 
Jorge S a nd ,  t i tulada T a m a r is , no traducida has ta  aho
ra al castellano. Son dos bellos tomitos , elegantem ente  
im preso s , y se venden al módico precio de 4 rs. cada uno.

La segunda es Cuentos de varios colores , por D. An- 
tonioqle T rueba :  el nombre de este distinguido escri tor 
hace inúti l todo elogio. La nueva  producción del au to r  
del Libro de los cantares es completamente digna de las 
anteriores, y encierra las mismas cualidades de in terés, 
de moralidad y de estilo que avaloran  cuan to  brota  de 
la castiza p luma clel conocido poeta y novelista.
  L a  Sociedadjartístico-musieal de Socorros m útuos
acaba de dar d luz. su acostumbrado A n u a r i o , el cual

dem uestra  los progresos que hace tan  benénca asocia
ción y el estado de prosperidad en que se encuentra,  
merced al esmero y al celo de las d ignas personas colo
cadas á  su frente.
 El distinguido m aestro Barbieri va á dar, empezan
do el lunes p ró x im o , u n a  serie de conciertos in s tru 
mentales en el Jard ín  del Circo de Price. F a l ta  hacia 
desde la suspensión de las funciones en los Campos Elí
seos un  p u n to  de reun ión  y de solaz en las calorosas 
noches del estío; y creemos que los conciertos del señor 
Barbieri  sa tisfarán completam ente esta necesidad, bu 
orquesta de 400 profesores, tan conocida y apreciada de 
los inte ligentes, el precio de la en t rad a  tan módico, ase
guran  un a  inm ensa concurrencia  al afo rtunado  empre
sario y hábil director.
   Se h a  publicado impresa la Memoria de la Real
Asociación de Beneficencia domiciliaria de Madrid,  Iciaa 
en la ju n ta  general celebrada el dia 44 de Enero  último 
por la Sra. Condesa de T o rread a  , Vicepresidenta de la 
misma. En este documento  se da cuen ta  de las vicisitudes 
de la Asociación d u ran te  el año próximo pasado ,  eipel 
cual, á pesar de las c ircunstancias  angustiosas y la  dis
minución de recursos,  no ha  tenido que supr im ir  parte  
a lguna  de sus socorros, y atendió  á las necesidades del 
m o m en to ,  habiendo repartido en Agosto^ Setiembre, 
Octubre y Noviembre 403.936 rs. para  aux il iar  á  3.662 
necesitados, sin descuidar por eso los socorros e x t r a o r 
dinarios de que viene haciéndose cargo de algunos anos  
a c á -  .Del estado general de los gastos ocurridos en ibbo  
resulta  de en trada  por diferentes conceptos un  total de 
365.265 rs. £5 cénts., de salida 338.622 rs.^ invertidos en 
los benéficos objetos de tan  piadosa Asociación.

A N U N C IO S.

N OM ENCLÁTORES P A R T IC U L A R E S  COR.RES- 
pondientes á las provincias de A lava,  A lbacete, Ali
cante , A lm e r ía , Avila, Badajoz, B a lea res ,  Barcelona, 
Búrgos ,  Cáceres, Cádiz, C a n a r i a s , Castellón, Ciudad- 
R ea l ,  Córdoba, Coruña ,  Cuenca,  G erona ,  Granada, 
Guadala jara ,  Guipúzcoa, Fluelva, H uesca ,  Jaén, León, 
Lér ida ,  L ogroño,  Lugo y Madrid , publicados por la 
Ju n ta  y Dirección general de Estadíst ica ,  en los c u a 
les se registran por rigoroso órden alfabético los par t i
dos judiciales, los A yuntam ientos  y las entidades de po
blación desde el palacio has ta  el a lbe rgue ,  com prendi
dos dentro de cada distrito municipal.  Se especifica ade
más qué hay  desde cada caserío, grupo ó vivienda rura l  
á la capital de su respectivo A yun tam ien to  , la n a tu ra 
leza y aplicación de todas estas entidades y el número 
de pisos de cada edificio.

F o rm a  cada Nomenclátor  un  cuaderno en folio de 
excelente papel ó impresión , y sus precios son desde 
0 ’200 de escudo á 4’£00, según su m ayor  volúmen, para 
cubrir  los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im p ren ta  Nacional. — 4

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE 
Zaragoza á P am plona  y Barcelona.—El Consejo do  ̂Ad
ministración tiene el h o n o r  de poner en conocimiento 
de los señores tenedores de obligaciones de la línea de 
Zaragoza á Barcelona, que el cupón de las mismas ven
cido el 4.° del corriente será satisfecho en esta corte 
desde el dia hoy.

Los tenedores de cupones de las obligaciones dej 3 
por 100, séries A y B, podrán presentarse  todos ios dias 
no feriados, desde las once de la m añ a n a  á la s  dos de la 
tarde, en las oficinas centra les de la Sociedad, sitas 
calle de Atocha, núm . SO, cuarto  segundo, á recoger las 
facturas para  el cobro, que se verificará en el mismo 
local y dias indicados.

P a ra  las demás emisiones se irá avisando sucesiva
mente.

Es  requisito  indispensable para el pago la exhibición 
de las obligaciones á que pertenezcan los cupones.

Madrid 43 de Julio de 48G 6.=Por  acuerdo del Con
sejo de A dministración, el Secretario  g en e ra l ,  José Go- 

j mez Acebo. r £90

SANTOS DEL DIA.
San Buenaventura, Obispo ij Doctor, y San Focas, Obispo 

g mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  13 de Julio de 4866.

TBXPK&ATERA R5 ARADOS
o h o a q  B aróm etro  ^  Dirección E stado« u n A .9 .  reducido á 0° dol

eum ilím etros R cau m ur. C entígrados. Tiento* del cielo.

6 m. 710,40 46a,7 £0°,9 E.S.E. Dcspcj.0
9 m. 710,53 ñU,3 26a,6 S. E . . Id., cali.t $ . . .  710.08 &58,6 32°,0 S. E ..I d c m .3 t. 709,03 28’,3 33°,4 O Idem.
6  t .  708,34 33*,4 31°,8 O. S.O Idem.
9 n. 709,33 21°,5 26°,9 N .o J N u b c s .

Temperatura máxima del d ia   £8*,4 35°,5Temperatura máxima al s o l   ............ 36°,7 454,8
Temperatura mínima del d ia   15°,5 49°,4

Evaporación en las 24 horas.. 7,0 milímetros.Lluvia en id. id ...............................  » idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa-  torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios pantos  de la Península y del extranjero e% dia  43 de Julio de 4866.

T em -
LOCA- tníHo» Pr°1rl‘"- DireC- *«•«»

y B‘-  grados c¡o« del j . i K ,“ do
LIDADES. Tel del con te- * . . . , , ,

S e ” SÍ 7 '  T ien t0 - ’r ie n to . de! c ,el0 ' d e U " w  
tro s.

B ilb a o ... 764,9 20,5 N. O . Brisa. C.°,neb.3 Tranq.*O viedo ... 767,1 48,6 N. E ..  Idem. Cubierto »
C oruña.. 761,0 20,6 N. E . .  V icn.0 Idem. . .  Picada.Santiago. 766,0 47,0 N. E ..iB r isa . I d e m .., »

Oporto. . .  766,8 18,0 S .........Calma Cubierto Bella.
L isboa.. . .  763,5 18,8 N Brisa. Muy br.° »
Badajoz.. .  755,0 35,0 S. E . .  Idem. Despej.°. »
San Fer.°

á l a s  7 . .  764,5 25,4 E  Vien.° Cubierto Rizada.
S e v i l la . . .  765,5 30,5 S. O . .  Calma N u b e s . . . »
Tarifa   763,3 “23,1 E  V.cfte. Despej.L G.oleaj.
G ranada . 767,6 £6,3 S. O . .  Brisa. Idem. . .  »
A lica n te .  767,4 30,8 S. E . . .  Idem. I d e m . . .  T ra n q .3
M u rc ia . . .  767,6 £7,0 N. E... Idem . I d e m . . .  »
Pa lm a. .* 767,3 £8,£ S. O . .  Idem . Idem. . .  Tranq.*
Barcelona 765,5 £7,7 S. . . .  Idem. I d e m . . .  Idem.
Zaragoza. 768,1 31,0 E   Calma Idem. . .  »
S o r i a . . . .  761,6 £4,3 S. E . .  Idem. Id e m . .  . »
Bú rgo s . . .  768,3 £7,0 S. E . .  Brisa. I d e m . . .  »
Valladolid 764,7 £6,4 S. O . .  Idem. N u b e s . .  •
Saloman.* 766,5 34,0 S. O . .  Idem. Brumoso »
M adrid . . .  7434,7 £6,6 S. E . .  Idem D.°, calLa »
Cid-Real.  768,0 30,£ N. O . . ICalmalDespej.0. »
Albacete.  707,4 £0,£ S. S. Ei VienN Nubes. . »

OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de Julio de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro Tem poratu- Direceiop 
cu m ilim e-LOCALIDADES. iros i 0° y ra en graio= ¿el Estado del ciclo, ni dítpI del , ,

centígrados, tiento.

S.P e te rsb u rg o  751,3 6°,9 ÍO .N u be s .
Stokolmo  7 17>8 15rt,6 O. S .O .  Idem.
V ic n a ................... 758,1 19°,0 O .Cubierto.
B erna ................ » ” ”G r e e n w ic h . . .  731,7 l U,8 ¡O. S .O . Cubierto.
B ru se la s   75U0 16°,0 ¡S. S .E .  Nubes.
D u n q u e rq u c . . 752,5 13°,0 ¡S .O .  . 'L luv ia .
P a r í s ....................  756.7 4 5°,7 O. S .O .  Casi cub.*
B u r d e o s   759,4 17°,4 O . Cubierto.
L y o n ..................... 763,5 48°,0 S .Despejado.
F lo re n c ia   >- >* » »
R o m a   767,1 I3°,£ N .Despejado.
Ñapóles  759,5 £1°,4 ¡E .Neblina.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según los p a r te s  rec ib ido s , oyer no ha llovido en ninguna provincia. »

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remitidos en el dia de ayer  por la I n 

tervención de Arbitr ios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , r e 
su lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE  HOY.
8.876 a r robas  de tr igo.
4.803 idem de h a r in a .
9.175 idem de carbón.

4£7 v a c a s , que hacen  49.498 l ib ras  de peso.
630 ca rn e ro s ,  que hacen  44.144 l ibras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
Carne de vac a ,  de 5,300 á 5,400 escudos a r ro b a ,  y  

de 0,£36 á 0,£60 escudos l ibra .
Idem de carnero , de 0,£60 á 0,306 escudos lib ra .
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos  a r r o b a , y  de 

, 0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 9 á 9,400 escudos a r r o b a ,  y  de 

0,400 á 0,430 escudos l ibra.
P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada, de £ á £,300 escudos.
Trigo vendido...............................  4.844 fanegas.

Precio m ed io   4,934 escudos.
Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 43 de Julio de 4866.—El Alcalde-Corregidor, 

el Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M ad rid .
Cotización oficial del 13 de Julio de 1866.

FONDOS p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 3 4-00, 

34-50, 75, 35-00, 35-13, £5, £0, £5 y 30, y 35-50 peque
ños; á plazo, 34-50 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-00 y 3i-£5; no p u 
blicado, 32-00.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 18-50.
Deuda d d  p e rso n a l , no publicado, 1.8-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 87-00.
Acciones de carreteras g en e ra le s , 6 por 100 anual,  

emisión de i.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no pu-  ! blicado, 82-00,

Idem de á £.000 r s . , id., 83-00.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á £.000 r s . , idem 80-00.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á £.000 r s . , idem, 77-00 p.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á £.000 r s . , id., 79-00 p.
Iuem del canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

anua!, prim era  emisión, i d . , par  d.
Idem , i d . , id., segunda emisión, id., 402-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -carri les ,  de á£ .00 0  

rea le s ,  publicado, 63-00 y 63-50; no publicado, 63-75 d.
Idem id., por id., de á £0.000 rs., id., 6£-£5 d.
Acciones del Banco de E spañ a  , id., 413-00 d.

CAMBIOS.
L o n d res  á 90 dias fecha ,  47-70 d.
P a r í s  á S días v is ta ,  4-82.

P lazas  del reino .
Dafio. Beneficio \  Daño. Beneficio

A l b a c e t e , . . .  * % L u g o   » 4
A l i c a n t e . . . .  » 3 d. Málaga  » 1 y2
A lm ería   » 4 M urc ia   » 3
A vila ..............  ® 2%  d. O rense   » 1
Badajoz  » 4 */2 Oviedo  » £
B a r c e lo n a . . .  » 5 % p. P a le n c ia . . .  » 3
B h b a o   » 3 Pamplona. . » 3
B ú r g o s   » £ Pontevedra .  » 4
C á ceres   » £ S a lam a n ca .  » £ J .
Cádiz   » r> San Sebas-
Caste llon   » I d .  t i a n   » 3
C iu d a d -R e a l . » 4 d. S a n t a n d e r . . »• 5d .
Córdoba  » 3 S a n t i a g o . . .  » 1
C o r u ñ a   » i  Kd .  Segovia   » £
C u e n c a   » 4 Sevil la   > 3
G e r o n a   » 4 S o r i a   » 4
G r a n a d a . . . .  * £ R d .  T a r ra g o n a . . » 3
G u ad a la ja ra .  » £ T e r u e l   » 4
Huolva  » » T o ledo   > 3
H u e s c a   » 4 d. V a le n c ia . . .  * o
«Ron................  » 3 Vallado lid . .  • 3L e ó n   » 3 Vitoria   » 3
L é r id a   » £ Z a m o r a   » 3
L o g r o ñ o . . . .  * 4d .  Z a r a g o z a . . .  » >

B O L SA S E X T R A N JE R A S.

Amberes  40 de Julio .— In te r io r ,  3£.-—Diferida, 3£.

Am sterdam  9 de Julio.—  I n te r io r ,  3£ 5/16*—Diferida, 
3£ y8.

Londres 40 de Julio .— Conso lidados  .87  ^  á 88.

P a r í s  44 de Julio. — I n te r io r  e sp a ñ o l ,  34.— Dife
r ida  , 30,

E S P E C T Á C U L O S ,

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A  l a s  n u e v e  de  la

noche.--A ar iada función , en la cual tomarán parlo el 

célebre g im nasia  Olmar y los americanos B e l l .


